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J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE AVILA

Servicio Territorial de Fomento

Comisión Territorial de Urbanismo

La Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila, en sesión celebrada el 27 de febrero de 2003 adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo:

EXPTE: PTO. 20/97 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico Municipal de LA CARRERA (ÁVILA).
APROBAR DEFINITIVAMENTE, las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico Municipal de LA CARRERA

(Ávila),
De conformidad con lo previsto en el art. 138.4 de la Ley 5/99 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León,

en relación con el art. 115.1 de la Ley 4/99 de 13 de enero que modifica la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común contra este acuerdo que
no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de Fomento en el
plazo de una mes contado a partir del día siguiente a aquel que tenga lugar la notificación en su caso, o a que se
produzca la última publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León o en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila del presente acuerdo.

Ávila, 10 de Noviembre de 2003
La Secretaria de la Comisión, Mª. Noelia Diez Herrezuelo

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es

Jueves, 11 de Diciembre de 2003 Número 233
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RELACIÓN DE TODOS LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL INSTRUMENTO APROBADO DE LAS
NORMA SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO MUNICIPAL DE LA CARRERA (Ávila), (Expte PTO
20/97), además de la Memoria que es objeto de publicación integra.

PLANOS:
- N° 1 : Localización y Comunicaciones E 1/100.000
- N° 2 : Estructura del Territorio E 1/10.000 
- N° 3 : Clasificación. Cal ificacion, Gestion del suelo y Catálogo. (La Carrera) E 1/1000
- N° 4: Ordenanzas ( La Carrera) E 1/1000 
- N° 5. Clasificación, Calificación, Gestión del Suelo, Ordenanzas y catálogos (Lancharejo) E 1/1000 
- Nº 6: Clasificación, Calificación, Gestión del Suelo, Ordenanzas y catálogos (Navalmoro) E 1/1000 
- Nº 7 Clasificación, Calificación, Gestión del Suelo, Ordenanzas y catálogos (Cereceda) E 1/1000 
- Nº 8: Clasificación, Calificación, Gestión del Suelo, Ordenanzas y catálogos

(Urbanización Buenos Aires de Gredos) E 1/1000
- N° 9: Red Viaria: Alineaciones y Rasantes ( La Carrera) E 1/1000
- N° 10: Red Viaria: Alineaciones y Rasantes (Lancharejo) E 1/1000
- N° 11 Red Viaria: Alineaciones y Rasantes (Navalmoro) E 1/1000
- N° 12: Red Viaria: Alineaciones y Rasantes (Cereceda) E 1/1000
- N° 13. Red de Abastecimiento de Agua (La Carrera) E 1/1000
- N° 14. Red de Abastecimiento de Agua (Lancharejo) E 1/1000
- N° 15. Red de Abastecimiento de Agua (Navalmoro) E 1/1000
- N° 16. Red de Abastecimiento de Agua (Cereceda) E 1/1000
- N° 17: Red de Saneamiento y Alumbrado (La Carrera) E 1/1000
- N° 18: Red de Saneamiento y Alumbrado (Lancharejo) E 1/1000
- N° 19: Red de Saneamiento y Alumbrado (Navalmoro) E 1/1000
- N° 20: Red de Saneamiento y Alumbrado (Cereceda) E 1/1000 
- N° 21: Redes de Saneamiento, Electricidad y Abastecimiento de Agua

(Urbanización Buenos Aires de Gredos) E 1/1000
- N° 22: Esquema Red Alta Tensión (La Carrera) E 1/50000

GRÁFICOS:
- Gráfico N° 1: En la Página 37
- Gráfico N° 2: En la Página 39,40 y 41 
- Gráfico N° 3: En la Página 42 
- Gráfico N° 4 En la Página 42

- Plano correspondiente a la UE-1: En la Página 63
- Relación de Edificios o Entornos Catalogados (Pag 70, 71 y 72) 
- Resolución de Alegaciones (Pag, 73 y 74 )

Ávila, 10 de Noviembre de 2003
La Secretaria de la Comilsión, Mª. Noelia Diez Herrezuelo.
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1.03.- SISTEMAS GENERALES

2.- NORMAS URBANÍSTICAS
2.01.- TERMINOLOGÍA
2.02.- DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
2.03.- SISTEMAS GENERALES
2.04.- NORMAS URBANÍSTICAS EN EL SUELO URBANO: ORDENANZAS 
2.05.- NORMAS URBANÍSTICAS EN EL SUELO NO URBANIZABLE

3.- CATÁLOGO
3.01.- NIVELES DE PROTECCIÓN O CONSERVACIÓN 
3.02.- YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS 
3.03.- RELACIÓN DE EDIFICIOS O ENTORNOS
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5.- PLANOS DE ORDENACIÓN
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1.- MEMORIA DE ORDENACIÓN
1.01.- INTRODUCCIÓN 
1.01.01.- ÁMBITO 
1.01.02.- FINALIDAD 
1.01.03.- OBJETIVOS
1.01.04.- CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 
1.01.05.- CARÁCTER SUBSIDIARIO
1.01.06.- PERIODO DE VIGENCIA. REVISIÓN Y MODIFICACIÓN 
1.01.07.- DESARROLLO DE LAS NORMAS 
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1.02.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO. 
1.02.01.- SUELO URBANO
1.02.02.- SUELO NO URBANIZABLE 
1.03.- SISTEMAS GENERALES 
1.03.01.- RED DE COMUNICACIONES 
1.03.02.- ESPACIOS LIBRES 
1.03.03.- EQUIPAMIENTO
1.03.04.- INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS 

2.- NORMAS URBANÍSTICAS 
2.01.- TERMINOLOGÍA 
2.01.01.- PARCELA
2.01.02.- PARCELA MÍNIMA 
2.01.03.- SOLAR
2.01.04.- PARCELA EDIFICABLE 
2.01.05.- LINDE Ó LINDERO 
2.01.06.- FRENTE DE PARCELA 
2.01.07.- ALINEACIÓN ACTUAL 
2.01.08.- ALINEACIÓN EXTERIOR 
2.01.09.- ALINEACIÓN INTERIOR 
2.01.10.- ALINEACIÓN OFICIAL
2.01.11.- FINCAS FUERA DE ALINEACIÓN 
2.01.12.- MANZANA
2.01.13.- RASANTES 
2.01.14.- RASANTE OFICIAL 
2.01.15.-ALTURA DE LA EDIFICACIÓN 
2.01.16.- NÚMERO DE PLANTAS 
2.01.17.- ALTURA DE PLANTA 
2.01.18.- ALTURA LIBRE DE PLANTA 
2.01.19.- ALTURA DE PATIO
2.01.20.- SÓTANO
2.01.21.- SEMISÓTANO 
2.01.22.- PLANTA BAJA 
2.01.23.- ENTREPLANTA 
2.01.24.- ÁTICO
2.01.25.- PLANTAS RETRANQUEADAS 
2.01.26.- CUBIERTAS 
2.01.27.- CUERPOS VOLADOS
2.01.28.- CUERPOS VOLADOS CERRADOS 
2.01.29.- CUERPOS VOLADOS ABIERTOS 
2.01.30.- CORNISA
2.01.31.- ALERO

2.01.32.- LÍNEA DE EDIFICACIÓN 
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2.01.33.- RETRANQUEO

2.01.34.- SEPARACIÓN A LINDEROS 

2.01.35.- FONDO MÁXIMO EDIFICABLE 

2.01.36.- LONGITUD MÁXIMA EDIFICABLE 

2.01.37.- ESPACIO EDIFICABLE DE PARCELA 

2.01.38.- PATIO DE MANZANA 

2.01.39.- PATIO DE PARCELA 

2.01.40.- PATIO MANCOMUNADO 

2.01.41.- SUPERFICIE OCUPADA

2.01.42.- OCUPACIÓN DE PARCELA. ÍNDICE DE OCUPACIÓN 

2.01.43.- SUPERFICIE ÚTIL

2.01.44.- SUPERFICIE CONSTRUÍDA 

2.01.45.- EDIFICABILIDAD 

2.01.46.- DENSIDAD 

2.01.47.- EDIFICACIÓN

2.01.48.- EDIFICACIÓN ENTRE MEDIANERÍAS 

2.01.49.- EDIFICACIONES PAREADAS 

2.01.50.- EDIFICACIONES ADOSADAS 

2.01.51.- EDIFICACIONES EN HILERA 

2.01.52.- EDIFICACIÓN AISLADA 

2.01.53.- EDIFICIO EXCLUSIVO 

2.01.54.- MANZANA CERRADA 

2.01.55.- MANZANA CERRADA DENSA

2.01.56.- MANZANA CERRADA CON PATIO DE MANZANA 

2.01.57.- BLOQUES ABIERTOS 

2.01.58.- SISTEMAS GENERALES 

2.01.59.- SISTEMAS DE SECTOR 

2.01.60.- SECTOR

2.01.61.- ZONA

2.01.62.- UNIDAD DE EJECUCIÓN

2.02.- DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

2.02.01.- INFORMACIÓN URBANÍSTICA

2.02.01.01.- Consultas

2.02.01.02.- Cédula Urbanística

2.02.01.03.- Tira de Cuerdas

2.02.01.04.- Tramitación

2.02.01.05.- Plazos

2.02.01.06.- Ejecución del señalamiento

2.02.01.07.- Información pública de las Licencias
2.02.02.- EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
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2.02.03.- LICENCIAS
2.02.03.01.- Disposiciones generales
2.02.03.02.- Actos de la Administración Pública
2.02.03.03.- Responsabilidades
2.02.03.04.- Procedimiento
2.02.03.04.01.- En Suelo Urbano
2.02.03.04.02.- En Suelo No Urbanizable 
2.02.03.05.- Casos particulares 
2.02.03.05.01.- Licencia de derribo 
2.02.03.05.02.- Licencia de gruas-torre
2.02.03.05.03.- Licencia de apertura de actividades y de instalaciones 
2.02.03.05.04.- Licencias de obra menor 
2.02.03.05.05.- Licencia para modificación de fachadas 
2.02.03.06.- Contenido
2.02.03.07.- Plazo de validez
2.02.03.08.- Obligaciones del titular de la Licencia 
2.02.03.09.- Control del cumplimiento de las Licencias 

2.02.04.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS O INSTALACIONES:
2.02.04.01.- Disposiciones generales 
2.02.04.02.- Dirección Facultativa 
2.02.04.02.01.- Hojas de Dirección: 
2.02.04.02.02.- Renuncia y nueva designación de técnicos] 
2.02.04.03.- Cambio de empresa constructora 
2.02.04.04.- Modificación del proyecto 
2.02.04.05.- Documentación en la obra o instalación 
2.02.04.06.- Suspensión de las obras 
2.02.04.07.- Terminación de las obras 
2.02.04.08.- Licencia de primera ocupación 
2.02.04.09.- Devolución de fianzas

2.02.05.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN:
2.02.05.01.- Adaptación al planeamiento
2.02.05.02.- Normas para la redacción de los proyectos de urbanización
2.02.05.02.01.- Red viaria
2.02.05.02.02.- Abastecimiento de agua 
2.02.05.02.03.- Saneamiento 
2.02.05.02.04.- Red de energía eléctrica 
2.02.05.02.05.- Red de alumbrado público 
2.02.05.02.06.- Aparcamientos en superficie 
2.02.05.02.07.- Muros de contención
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2.02.06.- CONSERVACIÓN Y ESTADO RUINOSO DE LAS EDIFICACIONES:
2.02.06.01.- Disposiciones generales
2.02.06.02.- Conservación de los edificios 
2.02.06.03.- Declaración de ruina
2.02.06.04.- Procedimiento de la declaración de ruina 
2.02.06.05.- Resolución de la declaración de ruina 

2.02.07.- USOS DEL SUELO 
2.02.07.01.- Almacén
2.02.07.02.- Asistencial
2.02.07.03.- Campamento de turismo 
2.02.07.04.- Comercial 
2.02.07.05.- Deportivo 
2.02.07.06.- Docente
2.02.07.07.- Espectáculos y Recreativo 
2.02.07.08.- Estaciones de servicio 
2.02.07.09.- Explotaciones agropecuarias 
2.02.07.10.- Garaje-aparcamiento 
2.02.07.11.- Hotelero 
2.02.07.12.- Industrial 
2.02.07.13.- Oficina
2.02.07.14.- Religioso 
2.02.07.15.- Salas de Reunión 
2.02.07.16.- Sanitario 
2.02.07.17.- Vivienda

2.02.08.- CONDICIONES GENERALES DE .VOLUMEN E HIGIÉNICAS
2.02.08.01.- Medición de la edificabilidad 
2.02.08.02.- Medición de alturas 
2.02.08.03.- Voladizos, salientes y entrantes 
2.02.08.04.- Patios
2.02.08.05.- Escaleras y portales 
2.02.08.06.- Condiciones de los locales
2.02.08.07.- Cerramientos 
2.02.08.08.- Agua
2.02.08.09.- Saneamiento
2.02.08.10.- Energía eléctrica
2.02.08.11.- Otras instalaciones y servicios 
2.02.08.12.- Basuras
2.02.08.12.01.- Cuartos para cubos de basura 
2.02.08.12.02.- Vertido de basuras 
2.02.08.13.- Señalización de fincas 
2.02.08.14.- Condiciones de Habitabilidad 
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2.02.08.14.01.- En viviendas
2.02.08.14.02.- En locales comerciales y oficinas 
2.02.08.14.03.- En garaje-aparcamiento 
2.02.08.14.04.- En locales para espectáculos 

2.02.09.- CONDICIONES GENERALES ESTÉTICAS: 
2.02.09.01.- Adaptación al ambiente 
2.02.09.02.- Composición arquitectónica

2.02.10.- CONDICIONES DE SEGURIDAD Y CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTRUCCIÓN:
2.02.10.01.- Solidez
2.02.10.02.- Andamios 
2.02.10.03.- Vallas de precaución 
2.02.10.04.- Contenedores 
2.02.10.05.- Materiales de obra 
2.02.10.06.- Líneas de alta tensión 
2.02.10.07.- Obras que afectan a estructuras 

2.03.- SISTEMAS GENERALES 
2.03.01.- GENERALIDADES 
2.03.01.01.- Obtención 
2.03.01.02.- Valoración 
2.03.01.03.- Titularidad y afectación del suelo
2.03.01.04.- Terrenos destinados a equipamientos, espacios libres o zonas verdes

2.03.02.- SISTEMA GENERAL DE COMUNICACIONES
2.03.03.- SISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRES 
2.03.03.01.- Sistema General de Parque Urbano
2.03.03.02.- Sistema General de Zonas Verdes y Jardines Urbanos 
2.03.03.03.- Sistema General de Plazas
2.03.04.- SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTO COMUNITARIO 
2.03.05.- SISTEMAS LOCALES O SISTEMAS DE SECTOR

2.04.- NORMAS URBANÍSTICAS EN SUELO URBANO: ORDENANZAS 
2.04.01.- ORDENANZA I: CASCO ANTIGUO
2.04.02.- ORDENANZA II: ENSANCHE
2.04.03.- ORDENANZA III: ENSANCHE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA.
2.04.04.- ORDENANZA IV: URBANIZACIÓN "BUENOS AIRES DE GREDOS
2.04.05.- NORMAS PARTICULARES PARA EL DESARROLLO DE LAS UNIDADES DE ACTUACIÓN Y LOS 

ESTUDIOS DE DETALLE
2.04.05.01.- Delimitación
2.04.05.02.- Desarrollo
2.04.05.03.- Plazos
2.04.05.04.- Procedimiento sustitutorio
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2.04.05.05.- Gastos de urbanización
2.04.06.- FICHAS DE LAS UNIDADES DE EJECUCIÓN.
2.04.06.01.- UE-1

2.05.- NORMAS URBANÍSTICAS EN EL SUELO NO URBANIZABLE 
2.05.01.- CONSTRUCCIONES EN EL S.N.U..
2.05.01.01.- SUELO NO URBANIZABLE COMÚN (Zona de Uso Compatible).
2.05.01.02.- SUELO NO URBANIZABLE ESPECIALMENTE PROTEGIDO (Zona de Uso Limitado). 
2.05.02.- OTRAS CONSTRUCCIONES EN EL SNU
2.05.02.01.- Casetas para herramientas
2.05.02.02.- Invernaderos y secaderos.
2.05.02.03.- Obras para la adecuación y mejora de las edificaciones existentes. 
2.05.02.04.- Cercas y vallados

2.05.03.- PARCELACIONES.

3.- CATALOGO
3.01.- NIVELES DE PROTECCIÓN O CONSERVACIÓN
3.01.01.- PROTECCIÓN INTEGRAL
3.01.02.- PROTECCIÓN AMBIENTAL
3.01.03.- CONSERVACIÓN AMBIENTAL

3.02.- YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS.

3.03.- RELACIÓN DE EDIFICIOS Ó ENTORNOS CATALOGADOS 
3.03.01.- IGLESIA PARROQUIAL DE LA CARRERA.
3.03.02.- CASCOS ANTIGUOS.

4.- RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES

5.- PLANOS DE ORDENACIÓN.

NN°° DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN EESSCCAALLAA

1 LOCALIZACIÓN Y COMUNICACIONES 1:100.000 
2 ESTRUCTURA DEL TERRITORIO 1:10.000 
3 CLASIFICACIÓN, CALIFICACIÓN, GESTIÓN DEL SUELO Y CATÁLOGO (LA CARRERA) 1:1.000
4 ORDENANZAS (LA CARRERA) 1:1.000
5 CLASIFICACIÓN, CALIFICACIÓN, GESTIÓN DEL SUELO, ORDENANZAS Y CATÁLOGO (LANCHAREJO) 1:1.000
6 CLASIFICACIÓN, CALIFICACIÓN, GESTIÓN DEL SUELO, ORDENANZAS Y CATÁLOGO (NAVALMORO) 1:1.000
7 CLASIFICACIÓN, CALIFICACIÓN, GESTIÓN DEL SUELO, ORDENANZAS Y CATÁLOGO (CERECEDA) 1:1.000
8 CLASIFICACIÓN, CALIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL SUELO, ORDENANZAS, PARCELACIÓN Y 

VIALES (URBANIZACIÓN "BUENOS AIRES DE GREDOS") 1:1.000
9 RED VIARIA: ALINEACIONES Y RASANTES (LA CARRERA) 1:1.000 
10 RED VIARIA: ALINEACIONES Y RASANTES (LANCHAREJO) 1:1.000 
11 RED VIARIA: ALINEACIONES Y RASANTES (NAVALMORO) 1:1.000 
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12 RED VIARIA: ALINEACIONES Y RASANTES (CERECEDA) 1:1.000 
13 ESQUEMA: RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA (LA CARRERA) 1:1.000 
14 ESQUEMA: RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA (LANCHAREJO) 1:1.000 
15 ESQUEMA: RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA (NAVALMORO) 1:1.000 
16 ESQUEMA: RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA (CERECEDA) 1:1.000 
17 ESQUEMA: RED DE SANEAMIENTO Y ALUMBRADO (LA CARRERA) 1:1.000 
18 ESQUEMA: RED DE SANEAMIENTO Y ALUMBRADO (LANCHAREJO) 1:1.000 
19 ESQUEMA: RED DE SANEAMIENTO Y ALUMBRADO (NAVALMORO) 1:1.000 
20 ESQUEMA: RED DE SANEAMIENTO Y ALUMBRADO (CERECEDA) 1:1.000
21 ESQUEMAS: REDES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA, SANEAMIENTO Y

ELECTRICIDAD (URBANIZACIÓN "BUENOS AIRES DE GREDOS") 1:1.000
22 ESQUEMA: RED DE ALTA TENSIÓN 1:1.000

11..-  MMEEMMOORRIIAA  DDEE  OORRDDEENNAACCIIÓÓNN

1.01.- INTRODUCCIÓN:

Se redacta la presente Memoria de Ordenación como complemento de la redactada en la fase de Información
Urbanística y en la de proyecto y para recoger las resoluciones a las alegaciones y los informes emitidos por los
diferentes organismos de la Administración.

1.01.01.- ÁMBITO:

El término municipal para el que se redactan las presentes Normas Subsidiarias del Planeamiento es el de LA
CARRERA, que incluye los núcleos de LA CARRERA, LANCHAREJO, NAVALMORO Y CERECEDA, perteneciente a
la provincia de Ávila. Todo el término municipal se encuentra incluido en los terrenos afectados por la delimitación
del Parque Regional de la Sierra de Gredos (en adelante PRG) y del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales
(en adelante PORN).

1.01.02.- FINALIDAD:

Sustituir la aplicación de las Normas Subsidiarias y Complementarias de la Provincia de Ávila, por una norma-
tiva propia y encuadrada dentro de unas directrices genéricas, comunes al ámbito geográfico en que se localizan,
es decir a la Sierra de Gredos.

1.01.03.- OBJETIVOS:

a) Clasificar el Suelo en Urbano y No Urbanizable.

b) Delimitar el ámbito territorial de cada uno de los distintos tipos de suelo.

c) Establecer la ordenación del Suelo Urbano.

d) Establecer la Ordenación y las Normas de Protección del Suelo No Urbanizable.

1.01.04.- CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD:

Hay diversos factores que indican la necesidad de redactar unas Normas Subsidiarias en esta localidad, los más
significativos son:

a) La Normativa de ámbito provincial, actualmente en vigor, no se ajusta con rigor a las particularidades de los
municipios enclavados en la Sierra de Gredos. Al ser una normativa genérica, ha dado pié a numerosas trasgre-
siones e interpretaciones abusivas de la misma. Las sucesivas legislaciones que han ido modificando el marco nor-
mativo que afecta al urbanismo en general y a esta zona concreta en particular:
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Ley 4/1.989 (27-III) "Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres".

Ley 8/1.991 (10-V) "De espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León".

RDL 1/1.992 (26-VI) “Texto Refundido de Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana".

RD 304/1993 (18-III) “Tabla de vigencias de los Reglamentos de la Ley del Suelo".

D 36/1.995 (23-II) "Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Sierra de Gredos".

Ley 3/1.996 (20-VI) "Declaración del Parque Regional de la Sierra de Gredos".

Circular (30-V-97) "Criterios para la aplicación del Régimen Jurídico Urbanístico tras la Sentencia del Tribunal
Constitucional 61/97 de 20-III".

Ley 7/1.997 (14-IV) "Medidas Liberalizadoras en materia de Suelo y de Colegios Profesionales".

Orden de (9-IX-97) "Aprob. de las NNSS de Planeamiento Municipal de la Provincia de Ávila".

Ley 9/1.997 (13-X) "Medidas transitorias en materia de Urbanismo". (Junta de Castilla y León)

Ley 6/1.998 (13-IV) "Régimen del Suelo y valoraciones".

Ley 10/1.998 (5-XII) "Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León".

Así pues, se plantean las presentes NNSS con la intención de regular tanto el suelo urbano, como el o urbani-
zable, y adaptarlo a la legislación vigente.

1.01.05.- CARÁCTER SUBSIDIARIO:

Las presentes Normas son subsidiarias del Planeamiento General al que sustituyen. Tienen rango jerárquico de
Plan General, pues es al Plan de Ordenación al que suplen.

1.01.06.- PERIODO DE VIGENCIA. REVISIÓN Y MODIFICACIÓN:

Estas Normas entrarán en vigor al día siguiente de la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín
Oficial de la Comunidad de Castilla y León y mantendrán su vigencia indefinidamente en tanto no se revisen.

La revisión se llevará a cabo transcurridos ocho años, sin perjuicio de las revisiones anticipadas que puedan rea-
lizarse. Las revisiones y/ó modificaciones se ajustarán a lo especificado en el Reglamento de Planeamiento (R.D.
2159/1.978).

1.01.07.- DESARROLLO DE LAS NORMAS:

El desarrollo de las Normas Subsidiarias se llevará a cabo de acuerdo al Título I, Capítulo 1, Artículo 5 del
Reglamento de Planeamiento (R.D. 2159/1.978).

Los instrumentos a utilizar para completar el desarrollo del planeamiento serán: 

* Estudios de Detalle.

* Proyectos de Urbanización.

* Unidades de Actuación.

La ejecución del planeamiento garantiza la equidistribución de cargas y beneficios, así como de los deberes de
cesión de los terrenos destinados a dotaciones públicas y de los terrenos en los que se localice el aprovechamien-
to correspondiente a la Administración, al igual que el costeamiento y ejecución de la urbanización.

Según lo establecido en el art. 31.3 de la Ley 8/1.991, de Espacios Naturales de Castilla y León, los Planes de
Ordenación de los Recursos Naturales y los instrumentos de protección, uso y gestión serán obligatorios y ejecuti-
vos en las materias que vienen reguladas en la Ley 4/1.989, de Conservación de los Espacios Naturales y de la
Flora y Fauna Silvestres, constituyendo sus disposiciones un límite para cualesquiera otros instrumentos de ordena-
ción territorial o física, cuyas determinaciones no podrán alterar o modificar dichas disposiciones.

En consecuencia, será de obligado cumplimiento la Normativa del PORN y de otros instrumentos de uso y ges-
tión.
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1.02.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO.
El suelo se clasifica en:
* Urbano
* No Urbanizable

No Urbanizable Común (Zona de Uso Compatible)
No Urbanizable Especialmente Protegido (Zona de Uso Limitado)

1.02.01.- SUELO URBANO:
Constituyen este suelo los terrenos que cumplen el artículo 8 de la Ley 611.998. Es decir:
a) El suelo ya transformado por contar, como mínimo, con acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación

de aguas y suministro de energía eléctrica o por estar consolidados por la edificación en la forma y con las carac-
terísticas que establezca la legislación urbanística.

b) Los terrenos que en ejecución del planeamiento hayan sido urbanizados de acuerdo con el mismo.

1.02.02.- SUELO NO URBANIZABLE:
Constituyen este suelo los terrenos que cumplen el artículo 9 de la Ley 611.998. Es decir, aquellos terrenos en

los que concurra alguna de las circunstancias siguientes:

1º) Que deban incluirse en esta clase por estar sometidos a algún régimen especial de protección incompati-
ble con su transformación de acuerdo con los planes de ordenación territorial o la legislación sectorial en razón de
sus valores paisajísticos, históricos, arqueológicos, científicos, ambientales o culturales, de riesgos naturales acre-
ditados en el planeamiento sectorial, o en función de su sujeción a limitaciones o servidumbres para la protección
del dominio público.

2ª) Que el planeamiento general considere necesario preservar por los valores a que se ha hecho referencia en
el punto anterior, por su valor agrícola, forestal, ganadero o por sus riquezas naturales, así como aquellos otros
que considere inadecuados para un desarrollo urbano.

La totalidad del Suelo No Urbanizable de la Zona de Uso Limitado definida en el PORN será Especialmente
Protegido. El resto de Suelo No Urbanizable tendrá la calificación de Común.

1.03.- SISTEMAS GENERALES:

Son el conjunto de suelos reservados para viarios, zonas verdes, espacios libres, equipamiento y otros servicios
generales, adecuados para atender las necesidades del municipio.

1.03.01.- RED DE COMUNICACIONES:

En la que se diferencian dos tipos de vías: las interurbanas y las urbanas.

a) Interurbanas: Se respetan todas las existentes dentro del término municipal tanto en su trazado como en las
dimensiones actuales.

b) Urbanas: Constituido por las travesías de la carreteras antes mencionadas y por el conjunto de vías cuyas ali-
neaciones y rasantes se fijan en el plano correspondiente.

1.03.02.- ESPACIOS LIBRES:

Constituidos por las zonas ajardinadas existentes y por las plazuelas existentes como resultado de la irregular
traza de la red viaria.

1.03.03.- EQUIPAMIENTO:

a) Servicios Urbanos (Administrativo, asistencial, ...)
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b) Educativo
c) Religioso
Para los niveles de población previsibles, son suficientes los terrenos destinados a equipamiento.

1.03.04.- INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS:
a) Pavimentaciones:
En los planos de alineaciones y rasantes se indican las características básicas de la red viaria. 
b) Abastecimiento de agua:
Se amplía la red de abastecimiento con el fin de que dicho servicio pueda llegar a todas las zonas urbanizables

y/o edificables en las debidas condiciones.
c) Saneamiento:
Se amplía la red de saneamiento y se completa la actual. Para la adecuada depuración de las aguas residua-

les, pese a la existente, y en previsión de un aumento y mejora de la misma, a la inversión municipal, previsible-
mente, habrá que sumar la ayuda de otros organismos públicos.

22..-  NNOORRMMAASS  UURRBBAANNÍÍSSTTIICCAASS

2.01.- TERMINOLOGÍA: 

2.01.01.- PARCELA:
Superficie de terreno correspondiente a una propiedad comprendida entre los linderos que la delimitan respec-

to de los otros terrenos colindantes y las alineaciones del viario público.

2.01.02.- PARCELA MÍNIMA:
La que tiene la superficie mínima exigida para poder edificar sobre ella. 

2.01.03.- SOLAR:
Parcela que, incluida en Suelo Urbano:
a) Tenga todos los servicios urbanos implantados adecuadamente para realizar directamente las acometidas a

los mismos.
b) Tenga pavimentado el viario con el que linda.

2.01.04.- PARCELA EDIFICABLE:
Aquella que cumple las condiciones de solar y parcela mínima o que aún no disponiendo de alguno de los ser-

vicios, puede llegar a cumplirlas ejecutando dichos servicios simultáneamente a la edificación.

2.01.05.- LINDE O LINDERO:
Línea perimetral que delimita unas parcelas con otras o con el viario o espacios públicos. 

2.01.06.- FRENTE DE PARCELA:
Longitud del lindero de una parcela con la vía pública.

2.01.07.- ALINEACIÓN ACTUAL:
Línea que define sobre el terreno el límite de la construcción o de la finca existentes. 
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2.01.08.- ALINEACIÓN EXTERIOR:

Alineación que delimita el borde edificable de la parcela respecto del espacio público. 

2.01.09.- ALINEACIÓN INTERIOR:

Alineación que delimita el borde edificable de la parcela respecto de los espacios libres interiores de la misma,
sean públicos o privados.

2.01.10.- ALINEACIÓN OFICIAL:

La señalada en el plano correspondiente de las N.N.S.S. Subsidiaria y a la que deberán ajustarse las nuevas
construcciones.

2.01.11.- FINCAS FUERA DE ALINEACIÓN:

Aquellas en las que la alineación oficial no coincide con la actual. 

2.01.12.- MANZANA:

Agrupación de parcelas delimitada por las alineaciones exteriores. 

2.01.13.- RASANTE:

Es la línea de intersección de los planos de fachada de la edifcación y el terrreno.

2.01.14.- RASANTE OFICIAL:

La indicada en el plano correspondiente de las NNSS. Si no se define ningún perfil, la rasante oficial es la del
terreno natural.

2.01.15.- ALTURA DE LA EDIFICACIÓN:

Es la máxima distancia vertical, desde cada una de las rasantes oficiales ó desde cada punto del terreno natu-
ral hasta la cara inferior del forjado que forma el techo de la última planta, en su encuentro con el plano exterior
de la fachada. Podrá expresarse también por el número de plantas.

2.01.16.- NÚMERO DE PLANTAS:

Es el cómputo del número total de plantas sobre rasante, incluyendo en éstas aquellas plantas semienterradas
en las que la parte superior de su techo sobresalga más de un metro por encima de la rasante oficial, pero sin
incluir los posibles aprovechamientos bajo cubierta.

2.01.17.- ALTURA DE PLANTA:

Distancia vertical entre las caras inferiores de dos forjados consecutivos. 

2.01.18.- ALTURA LIBRE DE PLANTA:

Distancia vertical entre la cara inferior del techo y la superior del pavimento terminado de la planta. 

2.01.19.- ALTURA DE PATIO:

Es la máxima distancia vertical medida en todas las fachadas que lo delimitan, desde el nivel superior del suelo
de las viviendas más bajas cuyas dependencias ventilen a él, hasta la línea de coronación superior de la fábrica.
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2.01.20.- SÓTANO:
Planta en la que la cara inferior del forjado de su techo se encuentra en todos sus puntos por debajo o al mismo

nivel de la rasante oficial.

2.01.21.- SEMISÓTANO:
Planta semienterrada en la que la cara superior del forjado de su techo se encuentra en todos sus puntos, como

máximo, a un metro por encima de la rasante oficial.

2.01.22.- PLANTA BAJA:
Aquella cuya cara superior del suelo terminado se encuentra en la franja comprendida entre la rasante oficial y

1,00 m por encima de ésta, medidos en vertical, en cualquiera de sus puntos.

2.01.23.- ENTREPLANTA:
Cualquier subdivisión horizontal de la planta baja. 

2.01.24.- ÁTICO ó DESVÁN:
Planta donde el forjado de su techo no es horizontal, sino que sigue la pendiente de los faldones de cubierta.

2.01.25.- PLANTAS RETRANQUEADAS:
Aquellas cuya fachada se separa de la  vertical de la línea de edificación.

2.01.26.- CUBIERTAS:
Son los cerramientos superiores de la edificación. No podrá superarse, en ninguno de sus puntos la altura de

tres metros medida en vertical desde la parte inferior del forjado, inmediata al caballete, en toda su longitud, hasta
la cara superior del forjado que forma el suelo de dicha última planta.

2.01.27.- CUERPOS VOLADOS:
Aquellos elementos que sobresalgan de cualquier alineación oficial. 

2.01.28.- CUERPOS VOLADOS CERRADOS:
Los constituidos por un forjado de suelo visitable, cubierto y cerrado por su frente y/ó laterales. 

2.01.29.- CUERPOS VOLADOS ABIERTOS:
Los constituidos por un forjado de suelo visitable, cubierto o descubierto, sin cerrar lateralmente y protegido por

un antepecho no superior a 1,00 m de altura.

2.01.30.- CORNISA:
Cuerpo volado, generalmente ornamental, que sirve de remate a la fachada de un edificio. 

2.01.31.- ALERO:
Parte volada de la cubierta que sirve para desviar las aguas de lluvia. 

2.01.32.- LÍNEA DE EDIFICACIÓN:
La que delimita la superficie de la parcela ocupada por la edificación. 

11 de Diciembre de 2003 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 15



2.01.33.- RETRANQUEO:

Distancia entre la alineación exterior y la línea de edificación, medida perpendicularmente a la primera. 

2.01.34.- SEPARACIÓN A LINDEROS:

Distancia existente entre los linderos y la línea de edificación, medida perpendicularmente a los primeros.

2.01.35.- FONDO MÁXIMO EDIFICABLE:

Distancia máxima permitida desde la alineación exterior a la alineación interior. 

2.01.36.- LONGITUD MÁXIMA EDIFICABLE:

Máxima distancia que se permite para una edificación, medida en dirección paralela al viario al que da facha-
da.

2.01.37.- ESPACIO EDIFICABLE DE PARCELA:

Superficie de parcela comprendida dentro de las alineaciones oficiales. 

2.01.38.- PATIO DE MANZANA:

Superficie de parcela no edificable definido por las alineaciones interiores 

2.01.39.- PATIO DE PARCELA:

Son los patios situados dentro, de los espacios edificables de parcela.

2.01.40.- PATIO MANCOMUNADO:

Es el patio que se encuentra situado sobre dos o más propiedades. Deberá constar  como tal patio en escritu-
ra pública otorgada por todos los propietarios e inscrita en el Registro de la Propiedad.

2.01.41.- SUPERFICIE OCUPADA:

Proyección vertical de la edificación sobre el terreno, sin contar vuelos, aleros y marquesinas.

2.01.42.- OCUPACIÓN Ó ÍNDICE DE OCUPACIÓN:

Ocupación es el cociente resultante de dividir la superficie ocupada por la superficie neta del solar. índice de
ocupación es la ocupación expresada en tanto por ciento.

2.01.43.- SUPERFICIE ÚTIL:

Es la superficie de suelo comprendida dentro del perímetro definido por la cara interna de los ce-rramientos de
cada espacio, más la mitad de las superficies cubiertas no cerradas, descontando de ellas aquellos elementos
estructurales o de canalizaciones con sección horizontal superior a 0,10 m2. También se considerará superficie útil,
la del suelo en que la altura libre sea superior a 1,50 m.

2.01.44.- SUPERFICIE CONSTRUIDA:

Es la superficie de suelo delimitada por las líneas exteriores de cada una de las plantas que tenga un uso posi-
ble, más la mitad de las superficies cubiertas no cerradas. En todo caso la altura libre será superior a 1,50 metros.
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2.01.45.- EDIFICABILIDAD:

Cociente resultante de dividir la superficie construida sobre rasante por la superficie del solar. También puede
definirse por el fondo edificable y la altura o número de plantas sobre rasante.

2.01.46.- DENSIDAD:

Cociente resultante de dividir el número de viviendas autorizado y la superficie de suelo en que se sitúan expre-
sada en Has.

2.01.47.- EDIFICACIÓN:

Cualquier volumen construido con independencia de su uso y destino.

2.01.48.- EDIFICACIÓN ENTRE MEDIANERÍAS:

Cuando al menos uno de los laterales de la edificación coincide con un lindero del solar.

2.01.49.- EDIFICACIONES PAREADAS:

Agrupación de dos edificaciones que, ocupando parcelas independientes, uno de los laterales de cada edifica-
ción  coincide con el lindero común de las parcelas. La superficie común de estos laterales será, al menos, igual a
la mitad de la superficie total de los dos laterales que coinciden con el lindero común, proyectada sobre el mismo.

2.01.50.- EDIFICACIONES ADOSADAS:

Agrupación de edificaciones que, ocupando parcelas independientes, los dos laterales de cada edificación
coinciden con los linderos comunes de las parcelas. La superficie común de estos laterales será, al menos, igual a
la tercera parte de la superficie total de los dos laterales que coinciden con el mismo lindero, proyectada sobre el
mismo. Para las edificaciones situadas a los extremos, logicamente, esta condición sólo es obligatoria en el linde-
ro común.

2.01.51.- EDIFICACIONES EN HILERA:

Agrupación de edificaciones que ocupan una parcela común, disfrutando del espacio libre resultante  comuni-
tariamente, en régimen de proindiviso.

2.01.52.- EDIFICACIÓN AISLADA:

Edificación situada de tal modo que no coincide con ninguno de los linderos de la parcela o solamente con el
de fachada.

2.01.53.- EDIFICIO EXCLUSIVO: Edificio destinado a un único uso. 

2.01.54.- MANZANA CERRADA:

Tipología urbana en la que la edificación ocupa totalmente el frente de las alineaciones de las calles que la deli-
mitan.

2.01.55.- MANZANA CERRADA DENSA:

Manzana cerrada en la que la edificación ocupa la totalidad de la superficie exceptuando los posibles patios
de parcela.
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2.01.56.- MANZANA CERRADA CON PATIO DE MANZANA:
Manzana cerrada en la que la edificación ocupa como máximo el fondo máximo edificable. 

2.01.57.- BLOQUE ABIERTO:
Tipología urbana en la que la edificación se dispone en bloques aislados entre sí, separados por espacios libres.

2.01.58.- SISTEMAS GENERALES:
Conjunto de suelos reservados para viarios, zonas verdes, espacios libres, equipamiento y otros servicios gene-

rales.

2.01.59.- SISTEMAS DE SECTOR O SISTEMAS LOCALES:
Conjunto de suelos de las Áreas aptas para urbanizar, reservados para viarios, zonas verdes, espacios libres,

equipamientos y otros servicios que, además de los sistemas generales; deberá contener cada uno de los sectores
a desarrollar mediante Planes Parciales.

2.01.60.- SECTOR:
Superficie de Suelo Urbanizable a desarrollar mediante un Plan Parcial. 

2.01.61.- ZONA:
Superficie de Planeamiento homogéneo en la que se aplica una determinada ordenanza. 

2.01.62.- UNIDAD DE EJECUCIÓN:
Superficie de Suelo Urbano delimitada según el Capítulo II Sección 3 del Real Reglamento de Gestión (R.D.

3.288/1.978) y desarrollada por algún sistema de actuación de los previstos en el Título V del Reglamento de
Gestión (R.D. 3.288/1978), es decir, Compensación o Expropiación.

2.02.- DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 

2.02:01.- INFORMACIÓN URBANÍSTICA: 

2.02.01.01.- Consultas:
Se podrán consultar en las oficinas del Ayuntamiento, y en el horario y lugar que éste determine, los Planes y

Proyectos, con sus Normas, Ordenanzas y Catálogos. A estos efectos el Ayuntamiento dispondrá una copia, debi-
damente diligenciada por su Secretario.

2.02.01.02.- Cédula Urbanística:
Los servicios técnicos del Ayuntamiento emitirán informe por escrito, previo pago de los correspondientes dere-

chos o tasas, del régimen urbanístico aplicable a una finca.
2.02.01.03.- Tira de Cuerdas:
Se podrá solicitar del Ayuntamiento el señalamiento sobre el terreno de las líneas y rasantes oficiales corres-

pondientes a una finca determinada. Con anterioridad al inicio de cualquier obra de nueva planta se deberá efec-
tuar la Tira de Cuerdas.

2.02.01.04.- Tramitación:
La petición de la Cédula Urbanística o de cualquier otro informe escrito, así como de la Tira de Cuerdas debe-

rá ir acompañada de un plano de situación de la finca a escala tal que permita su localización en los planos que
incluyen las presentes NNSS.
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2.02.01.05.- Plazos:
El Ayuntamiento tendrá un plazo máximo de un mes para emitir el informe escrito o realizar la Tira de Cuerdas.

El plazo computará a partir del día en que la petición tenga entrada en el Registro del Ayuntamiento.
En el caso de la Tira de Cuerdas el plazo no computará mientras el terreno no se halle libre de todo obstáculo

que impida o estorbe el replanteo.

2.02.01.06.- Ejecución del señalamiento:
El Ayuntamiento fijará el día y hora en que haya de tener lugar el replanteo y citará al solicitante, o persona por

éste autorizada, al menos con tres días hábiles de antelación. técnico representante del Ayuntamiento procederá a
marcar en el terreno, con puntos o referencias precisas las alineaciones y rasantes.

El señalamiento se hará constar en un croquis de replanteo, por duplicado, firmado por los representantes del
solicitante y del Ayuntamiento. Uno de los ejemplares se unirá al expediente municipal y el otro se entregará al soli-
citante.

Si el señalamiento no pudiese efectuarse por no hallarse el terreno libre de obstáculos, el acto se declarará des-
ierto y el solicitante perderá los derechos correspondientes.

2.02.01.07.- Información pública de las Licencias:
Las Licencias concedidas para instalaciones, obras menores o mayores, así como las de primera ocupación, se

publicarán en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento mensualmente, indicándose las principales características
de las obras y las condiciones de las mismas.

2.02.02.- EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL:
Al estar el término municipal de LA CARRERA, totalmente incluido dentro del ámbito delimitado por el PRG, las

actividades sometidas a Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante EIA) serán las indicadas en el art. 56 del
PORN de la Sierra de Gredos.

Las EIA encargadas por los interesados, la Administración o por otros particulares, se someterán en última ins-
tancia a su consideración por la Comisión Provincial de Urbanismo (en adelante CPU), sin perjuicio de su conoci-
miento por otros Organismos o Entidades. Su aceptación por la CPU, será indispensable para la obtención de
Licencia municipal de apertura o reapertura de actividades en el caso de que éstas hubieran sido suspendidas.

En cualquier caso, será de obligado cumplimiento el Real Decreto Legislativo 1302/1986 de 28 de Junio, de
Evaluación del Impacto Ambiental y la Ley de Evaluación de ImpactoAmbiental de Castilla y León.

La realización de la EIA podrá dar lugar a la modificación del proyecto original, al aplicarle las medida correc-
toras, quedando el citado proyecto modificado a la consideración de la CPU, que resolverá sobre la procedencia
o no de la propuesta, que en el caso de ser negativa, deberá ser motivada.

2.02.03.- LICENCIAS:

2.02.03.01.- Disposiciones generales:
Están sujetos a Licencia municipal todos aquellos actos de uso definidos en el artículo 242.1 de la Ley 1/1.992

y además la tala de árboles, la modificación de las características físicas del suelo, la instalación de redes de ser-
vicios o su modificación, la instalación de gruas-torre en las construcciones, la instalación y construcción de fosas
sépticas, casetas para herramientas o aperos, invernaderos, etc., y la apertura, modificación, ampliación o trans-
formación de establecimientos comerciales, industriales ó almacenes.

Se exceptúan de la previa Licencia municipal las obras de urbanización, construcción o derribo de un edificio
cuando se ejecuten en virtud de orden municipal y bajo la dirección de los servicios técnicos del Ayuntamiento.

No se otorgarán Licencias de edificación si previamente no se han cumplido los requisitos señalados en el art.
14 de la Ley 6/1.998.
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2.02.03.02.- Actos de la Administración Pública:
También estarán sujetos a Licencia Municipal los actos relacionados en el epígrafe anterior que se promuevan

por órganos de las Administra-ciones Públicas.

2.02.03.03.- Responsabilidades:
Las Licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de terceros y no podrán

ser invocadas por los particulares o disminuir la responsabilidad civil o penal en que incurran en el ejercicio de las
actividades correspondientes.

El otorgamiento de las Licencias no implica para el Ayuntamiento responsabilidad alguna por los daños o per-
juicios que puedan producirse a causa de las actividades que se realicen en virtud de las mismas.

2.02.03.04.- Procedimiento:
El procedimiento para el otorgamiento se ajustará a lo prevenido en la legislación de Régimen Local. 
La concesión de la Licencia es un acto reglado, no discrecional, por lo que si el proyecto cumple los requisitos

establecidos, se otorgará licencia por el Ayuntamiento.

2.02.03.04.01.- En Suelo Urbano:
Junto con la solicitud de Licencia se presentarán, al menos, tres ejemplares del proyecto visado por el Colegio

Oficial, excepto que el Ayuntamiento exija mayor número de ejemplares.
Cuando proceda, deberá presentarse escritura de mancomunidad de patios, inscrita en el Registro de a

Propiedad. Si las fincas colindantes fueran de un mismo propietario, deberá acreditarse la constitución de una ser-
vidumbre recíproca de mancomunidad de patio.

2.02.03.04.02.- En Suelo No Urbanizable
Para los expedientes que se tramiten en SNU, de acuerdo con el PORN, es preceptiva autorización o informe

favorable de la Administración del Espacio Natural. Se solicitará Licencia ante el Ayuntamiento según el procedi-
miento especificado en el art. 44 del Reglamento de Gestión (R.D. 3288/1.978) haciendo constar los siguientes
extremos:

a) Identificación del solicitante
b) Emplazamiento y extensión de la finca (plano de situación y emplazamiento)
c) Superficie ocupada por la construcción y descripción de las características fundamentales de la misma.
d) Justificación de que no se forma núcleo de población.
El Ayto. informará la petición y junto con el informe favorable de la Administración del Espacio Natural, la ele-

vará a la C.T.U., que someterá el expediente a información pública durante 15 días en la capital de la provincia.
Transcurrido dicho plazo se adoptará resolución definitiva por la CTU.

2.02.03:05.- Casos particulares: 

2.02.03.05.01.- Licencia de derribo:
Para el derribo de edificaciones de más de una planta ó de más de 100 m2 de superficie en una sola planta,

junto con la solicitud de Licencia se presentarán, al menos, tres ejemplares de los siguientes documentos:
a) Plano de emplazamiento a escala mínima 1:1.000.
b) Croquis de plantas, alzados y secciones que permitan apreciar la índole del derribo a efectuar.
c) Proyecto técnico visado por Colegio Oficial en el que de forma especial se indiquen las precauciones a tomar

en relación a la propia obra, vía pública y construcciones o predios vecinos. 
d) Hoja de dirección de obra de técnico titulado visada por el Colegio Oficial correspondiente.
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e) Fotografías suficientes para poder apreciar si en la edificación a derribar existe algún elemento de interés
especial desde el punto de vista histórico, artístico o tradicional. Dichas fotografías irán suscritas en su dorso por
el propietario y el facultativo designado para dirigir las obras.

2.02.03.05.02.- Licencia de gruas-torre:
Junto con la solicitud de Licencia se presentarán los siguientes documentos:
a) Plano de emplazamiento, a escala mínima 1:500, con relación a la finca donde se vaya a realizar la obra y

a las colindantes, indicando el área de barrido de la pluma y del carro así como la altura de las edificaciones exis-
tentes en dicha área de barrido. Igualmente se indicará, si hubiese de instalarse ocupando parte de vía o espacio
público, el espacio máximo a ocupar por la base de apoyo.

b) Certificado de instalación suscrito por técnico competente, acreditativa del perfecto estado de los elementos
de la grúa a instalar y de asumir la responsabilidad de su instalación hasta dejarla en perfectas condiciones de fun-
cionamiento. En dicha certificación deberá hacerse constar las cargas máximas, en sus posiciones más desfavora-
bles, que pueden ser transportadas por la grúa.

c) Documento visado por el correspondiente Colegio Oficial y expedido por técnico competente, acreditativo de
que éste asume el control del buen funcionamiento y la seguridad de la grúa mientras la misma permanezca en la
obra.

d) Póliza de seguros con cobertura de la responsabilidad civil ilimitada que pueda producir el funcionamiento
de la grúa-torre durante su estancia en la obra. Esta solicitud de Licencia podrá hacerse conjuntamente a la de la
obra en que vaya a utilizarse.

2.02.03.05.03.- Licencia de apertura de actividades e instalaciones:
Junto con la solicitud de Licencia de apertura de actividades previstas en la Ley de Actividades Clasificadas de

Castilla y León, y de instalaciones técnicas de acondicionamiento, elevación y afines, presentarán los siguientes
documentos:

Conformidad del propietario del inmueble con la instalación o actividad solicitada. Relación de vecinos colin-
dantes al local para el que se solicita la Licencia.

c) Tres ejemplares del proyecto Técnico en el que se muestre claramente el cumplimiento de las Normativas
vigentes de protección de incendios, aislamiento térmico, acústico y de vibraciones, etc.

Se exceptúan de lo determinado en los apartados b) y c) las instalaciones autorizables en cualquier situación y
zona tales como cámaras frigoríficas (de capacidad no superior a 5 m3), instalaciones autónomas de aire acondi-
cionado sin torre de refrigeración ubicada fuera del aparato y con potencia no superior a 10 Kw, pequeños apa-
ratos complementarios de los establecimientos de hostelería y oficinas, etc.

02.03.05.04.- Licencia de obra menor:
Junto con la solicitud de Licencia se presentará un documento en el que se describan escrita y/ó gráficamente

las obras, indicando su extensión y situación.
En determinadas obras menores se requerirá la presentación, bien de proyecto técnico, dirección de obra ó

ambos, llevados a cabo por técnicos competentes y visados por los respectivos Colegios Oficiales.
(En adelante se indicarán con (P), (DO) ó (P+DO) aquellas que necesiten presentación de proyecto técnico,

dirección de obra o ambas, visadas por Colegio Oficial).
Se considerarán obras menores las siguientes:
- Construcción de marquesinas (P+DO)
- Colocación de rótulos y toldos.
- Construcción de vallas o cerramientos que no actúen de muro de contención.
- Instalación de andamios a altura superior a 4 metros (DO).
- Ejecución de catas y sondeos de exploración.
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- Apuntalamiento de fachadas (DO).
- Construcción de naves, barracones ó casetas provisionales de obra (DO). .Construcción de naves, barraco-

nes y quioscos para exposición y venta que no superen los 30 m (DO).
- Ejecución de obras en interiores de locales, no destinados a vivienda o a usos que permitan la reunión de más

de 20 personas simultáneamente, que no modifiquen su estructura, ni las instalaciones generales del edificio que
lo alberga, y mejoren las condiciones de higiene y estética (DO).

Reparación de cubiertas y azoteas (DO).
- Pintado y reparación de fachadas de edificios no catalogados.
- Idem para edificios catalogados (P+DO).
- Reparación ó sustitución de tuberías de instalaciones, propias de la vivienda o local, sin que afecten a las gene-

rales del edificio.
- Construcción 6 instalación de pozos negros y fosas sépticas; modificación de balcones, repisas u otros ele-

mentos salientes (P+DO).
- Sustitución. modificación ó reparación de elementos estructurales (P+DO).
- Construcción de aseos para uso público, en locales destinados a actividades que puedan albergar más de 20

personas simultáneamente (P+DO).
- Construcción ó modificación de escaparates, y/ó acristalado de terrazas ó balcones, con autorización expre-

sa de la comunidad de propietarios.
- Derribo de construcciones de una planta de superficie menor a 100 m2 (DO).
- Nivelaciones del terreno en el entorno de los edificios siempre que con ello no se produzcan variaciones de

más de un metro con respecto al nivel natural del terreno.

2.02.03.05.05.- Licencia para modificación de fachadas:
Las obras o instalaciones de reforma que provoquen una modificación de las fachadas de los edificios con res-

pecto a su composición original, deberán estar sujetas a la previa redacción y aprobación de un proyecto técnico
firmado por arquitecto superior y debidamente visado por su Colegio Oficial en el que se deberá hacerse constar
el estado actual de la fachada íntegra del inmueble afectado, así como la propuesta de modificación global y jus-
tificación tanto técnica como estética del diseño, adecuando la actuación al edificio en sí y a su entorno, así como
la correspondiente justificación urbanística en cuanto a su aprovechamiento edificatorio, en los supuestos de incre-
mento de volúmen.

2.02.03.06.- Contenido:
Se entenderá incluída en el contenido del acto de otorgamiento de la Licencia la condición de cumplimiento de

cuanto se dispone en las presentes NNSS.
Si existieran condiciones especiales se harán constar en el documento de otorgamiento de la Licencia. Se entien-

den concedidas las Licencias para las obras a que obliga la concesión de una Licencia, tales como la pavimenta-
ción de la vía pública a que dé frente la edificación, o los accesos a la misma, la realización del saneamiento hasta
conectar con la red general, la conexión del mismo, la acometida a la red de abastecimiento de agua y, en gene-
ral, cuantas obras vienen señaladas en el Título II, Capítulo 1 del Reglamento de Gestión (R.D. 3288/1978).

A la Licencia se unirá un ejemplar del proyecto aprobado, sellado por la Corporación.

2.02.03.07.- Plazo de validez:
Las Licencias relativas a obras e instalaciones establecerán el plazo máximo en que deban iniciarse y concluir-

se. Dicho plazo será el propuesto por el solicitante si la Administración no lo considera excesivo.
Las Licencias caducarán y quedarán sin efecto si se incumplen los plazos anteriormente mencionados, no obs-

tante, el titular de la Licencia, dentro de dicho plazo, podrá solicitar una prórroga del mismo, que la Administración
podrá conceder si no se hubiera acordado, en el sector de que se trate, la suspensión de Licencias o se hubiera
modificado el régimen urbanístico vigente en el momento del otorgamiento de la Licencia.
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Para que la caducidad de la Licencia opere a todos los efectos deberá notificarse y darse audiencia previa al
titular de la misma antes de procederse, por parte del Ayuntamiento, a la resolución definitiva. La caducidad de la
Licencia no dará derechos indemnizatorios al titular de la misma.

A los efectos de cómputo de plazos, se considerarán iniciadas las obras cuando se haya emprendido realiza-
ción de los trabajos de forma manifiesta, existiendo relación funcional entre los ejecutados y obra o ,instalación
proyectada, objeto de la Licencia.

Igualmente se considerarán finalizadas cuando el técnico director de las mismas así lo dertifique. 

2.02.03.08.- Obligaciones del titular de la Licencia:
Satisfacer cuantos gastos se ocasionen al Ayuntamiento como consecuencia de las actividades autorizadas en

ella.
Construir, reponer o reparar adecuadamente cuantos elementos de la vía pública puedan ser dañados en el

transcurso de las obras. Para garantizar el cumplimiento de estas obligaciones, el Ayuntamiento fijará en cada caso,
la cantidad que el solicitante habrá de depositar en metálico o garantizar mediante aval bancario.

2.02.03.09.- Control del cumplimiento de las Licencias:
El promotor de las obras, constructor o persona que les represente, notificarán al Ayuntamiento, por escrito, el

comienzo de las obras.
El control de la ejecución de las obras o de las actividades autorizadas en la Licencia se realizará mediante ins-

pecciones periódicas de los Técnicos del Ayuntamiento. En cada visita de inspección se hará constar si las obras ó
actividades se ajustan o no a las condiciones establecidas en la Licencia. Para el supuesto de disconformidad entre
lo autorizado y lo ejecutado, se señalarán las medidas correctivas a realizar y, en caso de incumplimiento, se cur-
sará de oficio la oportuna denuncia.

La inspección comprenderá cuantos actos estime necesarios el funcionario actuante, en relación con lo que sea
objeto de comprobación, incluso el análisis de muestras cuando proceda. De cada visita se extenderá un acta que
irá suscrita por el Técnico Inspector con el “enterado” del técnico director de las obras, constructor o persona en
quien delegue. Estas actas se adjuntarán al expediente.

2.02.04.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS O INSTALACIONES: 
2.02.04.01.- Disposiciones generales:
Toda obra o instalación deberá ejecutarse de acuerdo con el contenido y condiciones especiales de la Licencia

otorgada al efecto, con estricta sujeción a las disposiciones de las Normas Urbanísticas y Ordenanzas, bajo la
dirección facultativa de personas legalmente autorizadas, cuando sea necesario. Las obras de reforma deberán
efectuarse de modo que no impidan la normal utilización del edificio o en su caso, la perturben en la menor medi-
da posible.

Durante la ejecución de las obras deberán cumplirse las siguientes prescripciones:
a) Construir el correspondiente vado, cuando la obra exija el paso de camiones por la acera, o mantener el

existente.
b) Mantener en estado de buena conservación la valla u otros elementos de precaución.
c) Observar las normas establecidas, o las que dicte el Ayuntamiento, sobre horario de carga y descarga, lim-

pieza, apertura y relleno de zanjas, retirada de escombros y materiales de la vía pública y demás disposiciones apli-
cables de policía.

2.02.04.02.- Dirección Facultativa: 
2.02.04.02.01.- Hojas de Dirección:
Previo al inicio de las obras deberán presentarse en el Ayuntamiento las correspondientes Hojas de Dirección

de los técnicos de la Dirección Facultativa visadas por los Colegios Oficiales respectivos. El duplicado, sellado por
el Ayuntamiento será devuelto al facultativo director y deberá custodiarse permanentemente en el lugar de la obra
o actividad.
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Las Hojas de Dirección figurará la aceptación del mandato por parte del técnico, la fecha de la Licencia o de
la autorización provisional, y los datos identificativos del constructor que vaya a realizar las o ras objeto de Licencia.

Toda obra iniciada sin haber cumplido lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará carente de Dirección
Facultativa y será suspendida mientras no se cumpla dicho requisito, sin perjuicio de las sanciones que procedan
por el incumplimiento.

2.02.04.02.02.- Renuncia y nueva designación de Técnicos:
Cualquier técnico de obligada intervención en una obra o instalación, según lo previsto en las presentes

Ordenanzas, que, dejara de actuar en dicha obra o instalación, deberá ponerlo en conocimiento de la
Administración municipal, dentro del término de setenta y dos horas, mediante escrito en el que se exprese la causa
de la renuncia, debidamente visada por el Colegio Oficial correspondiente.

El promotor de las obras, en este caso, para poder continuarlas, habrá de nombrar a un nuevo técnico y noti-
ficarlo al Ayuntamiento, en la forma dispuesta para la iniciación, dentro del término de seis días siguientes al cese
del anterior director. En otro caso, se suspenderán las obras, sin perjuicio de 1 responsabilidades y sanciones a que
hubiera lugar.

Cuando la renuncia del técnico se refiere a obras que afectaran a la estructura del edificio, el propietario o pro-
motor de las mismas vendrá obligado a paralizar las obras, excepto aquellas que sean imprescindibles para garan-
tizar la seguridad, y nombrar a otro de inmediato, no pudiendo reanudar los trabajos, mientras no notifique debi-
damente la designación y aceptación del nuevo técnico y se hayan confirmado o rectificado por éste los docu-
mentos presentados al efecto por el anterior, referente a características sobre trabajos, detalles, precauciones, pro-
grama y coordinación de los mismos.

2.02.04.03.- Cambio de empresa constructora:
Si cambiara la empresa encargada de la realización de la obra, el promotor, dentro del término de seis días,

deberá notificarlo por escrito al Ayuntamiento. Adjuntará el “enterado” del facultativo director y consignará el nom-
bre, domicilio y número del documento nacional de identidad o tarjeta de identificación fiscal del nuevo construc-
tor.

2.02.04.04.- Modificación del proyecto:
Si durante el transcurso de una obra fuese necesario o conveniente introducir alguna variación en el proyecto,

se distinguirá si las modificaciones son sustanciales o si se trata de variaciones de detalle o derivadas de necesi-
dades estructurales o de las condiciones mecánicas del terreno de cimentación, sin que con su introducción se des-
virtúen las características principales de la Licencia concedida o se modifique el uso o destino proyectado.

En el supuesto de que se tratara de modificaciones sustanciales, deberá solicitarse previamente la oportuna
Licencia, de igual modo y con los mismos requisitos que si se tratara de iniciarla. Si a juicio de la dirección facul-
tativa de la obra, se tratara de variaciones de detalle, podrán continuarse los trabajos bajo la responsabilidad del
titular de la licencia, el cual deberá presentar los documentos gráficos y escritos precisos para poder apreciar la
naturaleza e importancia de las variaciones, su justificación y su adecuación a la normativa urbanística, y se hará
constar en el correspondiente Libro de Ordenes de la obra, tanto la existencia de esta documentación como la rea-
lización de la variación introducida.

Si las variaciones proyectadas, caso de haber figurado en el primitivo proyecto, no hubieran dado lugar a liqui-
dación superior a la efectuada en el expediente de otorgamiento de la Licencia, no devengarán nuevas tasas; en
otro caso, se liquidará el exceso que resulte. Cualquier modificación sustancial o de detalle que se realizara sin
haber obtenido la Licencia, se considerara como obra nueva o de reforma, según proceda en cada caso, efectua-
da sin Licencia y, sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones a que hubiera lugar, se devengarán tasas, con
los recargos que sean de aplicación.

2.02.04.05.- Documentación en la obra o instalación:
En el lugar de toda obra o instalación deberá tenerse a disposición de la inspección municipal:
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a) El documento acreditativo de la concesión de la Licencia ó fotocopia compulsada.
b) Un ejemplar del proyecto aprobado, con la firma del facultativo municipal y el sello de la Corporación.
c) Copia de las Hojas de Dirección.
d) Copia del plano entregado al interesado, en su caso, acreditativo del señalamiento efectuado de alineacio-

nes y rasantes.

2.02.04.06.- Suspensión de las obras:
El titular de la Licencia, por sí mismo o por persona que lo represente, y el Director Facultativo de la obra, están

obligados a asistir a los actos de inspección cuando sean citados al efecto; así como a -flanquear la entrada a la
finca a los funcionarios de la inspección. Estos, si lo consideran necesario, podrán suspender provisionalmente las
obras, dando cuenta inmediata a la autoridad municipal para la resolución que proceda.

2.02.04.07.- Terminación de las obras:
En todas las obras de nueva planta ó ampliación, deberá comunicarse al Ayuntamiento la fecha de  termina-

ción de cada una de las siguientes fases:
a) Cuando esté finalizada la estructura correspondiente al techo de la planta baja (en obras de nueva planta),

o de la primera que se adicione, (en obras de ampliación). 
b) A la finalización de la cubierta.

La inspección municipal examinará si las obras o instalaciones realizadas se ajustan a la Licencia concedida y
en supuesto afirmativo, extenderá un acta que así lo acredite, de la que entregará copia al interesado. En caso
contrario, la inspección reflejará en el acta las infracciones que se hubiesen observado y la remitirá al
Ayuntamiento, que podrá disponer, con carácter provisional la inmediata suspensión de la obra y adopción del
oportuno expediente sancionador. Las inspecciones efectuadas por el servicio técnico municipal correspondiente,
como consecuencia de las infracciones observadas, tanto en el transcurso de las obras o instalaciones, como fina-
lizadas las mismas, respecto a las condiciones bajo las que se otorgó la Licencia o a lo dispuesto en las ordenan-
zas, devengará tasas, las cuales deberán ser abonadas por el titular de la Licencia, sin perjuicio de las demás san-
ciones y recargos que procedan.

Terminadas las obras o instalaciones, el titular de la Licencia, en el plazo máximo de quince días, por escrito,
lo pondrá en conocimiento del Ayuntamiento, adjuntando los planos definitivos de la obra y el Certificado expedi-
do por la Dirección Facultativa visado por los correspondientes Colegios Oficiales, en el que se acrediten, además
de la fecha de su terminación, el que éstas se han realizado de acuerdo con el proyecto aprobado o sus modifi-
caciones posteriores autorizadas y que están en condiciones de ser utilizadas.

Otras obligaciones del propietario al finalizar la obra:

a) Deberá retirar los materiales sobrantes, los andamios, vallas y barreras que aún no lo hubiesen sido.

b) Construir el piso definitivo de las aceras.

c) Reponer o reparar el pavimento, arbolado y cuantos elementos urbanísticos hubiesen resultado afectados por
la obra.

d) Colocar el cartel con el número correspondiente a la finca conforme al modelo aprobado por el
Ayuntamiento.

e) Solicitar del Ayuntamiento la colocación de la correspondiente placa con el nombre de la calle cuando se
trate de fincas situadas en los extremos de cualquier tramo de calle.

2.02.04.08.- Licencia de primera ocupación:

La Licencia de uso o de primera ocupación o la de puesta en servicio se otorgará en el plazo de un mes desde
que hubiera sido comunicada la terminación de las obras o desde la comunicación de haber sido subsanados los
defectos observados, en su caso. Una vez concedida la Licencia de uso o de primera ocupación podrán conectar-
se las instalaciones de agua y electricidad.
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2.02.04.09.- Devolución de fianzas:
Al otorgarse la Licencia de primera ocupación se procederá a la devolución del depósito o cancelación del aval

bancario que se hubiera constituido y siempre que se hubiesen cumplido, total y satisfactoriamente, las obligacio-
nes que el mismo garantice.

Si en el momento de otorgarse la Licencia de primera ocupación se hallara pendiente de ejecución o de pago
alguna de las obras, reparaciones o gastos cuyo importe garantizara el depósito, su evolución no tendrá lugar hasta
que dichas obras, reparaciones o gastos hayan sido ejecutadas y satisfechas.

2.02.05.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN: 
2.02.05.01.- Adaptación al Planeamiento:
El objeto, contenido y limitaciones de los proyectos de Urbanización serán los recogidos en los artículos 67 al

70 del Reglamento de Planeamiento, y su tramitación será la exigida en el artículo 141 del Reglamento de
Planeamiento.

Los Proyectos de Urbanización que se redacten, no podrán modificar las precisiones contenidas en las NNSS,
sin perjuicio de que puedan efectuar las adaptaciones precisas para la ejecución material de las obras.

Cuando la adaptación de detalle suponga la alteración de las determinaciones sobre adecuación, usos, régi-
men del suelo ó de la edificación de los predios afectados por el proyecto, deberá aprobarse previamente la corres-
pondiente modificación de las NNSS.

Cada Polígono ó Unidad de Ejecución, para poder desarrollarse requerirá la redacción del correspondiente
Proyecto de Urbanización.

2.02.05.02.- Normas para la redacción de los Proyectos de Urbanización: 
2.02.05.02.01.- Red viaria:
En la red viaria, en zonas con edificación existente, donde exista alineación con fachada contínua, se manten-

drán estas alineaciones procurando, no obstante, garantizar un paso mínimo de 4,50 m de calzada para vías de
una sola dirección y de 6,50 m para vías de dos direcciones. Siempre que sea posible se señalarán dos aceras
peatonales de 1,25 m de anchura mínima a cada lado de la vía. En las zonas donde no exista continuidad de
fachada, o no existan edificaciones consolidadas, las edificaciones y cerramientos de parcela estarán obligados a
ajustarse a la alineación oficial. Las nuevas vías que se ejecuten tendrán un ancho mínimo de calzada de 5,50 m
y dos aceras de 1,25 m de ancho mínimo, dejando siempre, al menos, un paso libre de 1,00 m cuando se deban
colocar sobre ellas elementos del mobiliario urbano.

Las rasantes de las calles, en general, se adaptarán a la topografía del terreno, evitándose, en lo posible, des-
niveles y movimientos de tierra innecesarios. En ningún caso se aceptarán calles con pendientes longitudinales
menores del 0,8 por ciento.

Las pendientes transversales de las calles oscilarán entre los siguientes valores:
Aceras del 1,0 al 2,0
Pavimentos de hormigón del 1,0 al 2,0
Pavimentos asfálticos del 1,5 al 2,0
Áreas no pavimentadas mayor del 2,0
Pavimentos granulares mayor del 2,0
En las intersecciones, mantendrá su sección transversal la vía de mayor jerarquía, debiendo adaptar la otra su

pendiente transver-sal a la de la primera. Las calles que confluyan a una plaza adaptarán su sección a la de aque-
lla.

Se establecen las siguientes secciones mínimas de firme:
– Calles de tráfico denso:

- Capa de rodadura 5 cm de mezcla bituminosa en caliente, densa o semidensa.
- Capa intermedia 7 cm de mezcla bituminosa en caliente semidensa o gruesa.
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- Base granular 20 cm de zahorra artificial.
- Subbase granular 20 cm de zahorra natural.

– Resto del viario:
- Capa de rodadura 4 cm de mezcla bituminosa en caliente, densa o semidensa.
- Capa intermedia 4 cm de mezcla bituminosa en caliente semidensa o gruesa.
- Base granular 20 cm de zahorra artificial.
- Subbase granular 15 cm de zahorra natural.

Se admitirá la sustitución de las secciones tipo anteriores por los siguientes firmes rígidos:
• Calles de tráfico denso: Secciones estructurales R-211 y R-212 (Norma 6.2.I.C. MOPU)
• Resto del viario: Secciones estructurales R-311 y R-312 (Norma 6.2.I.C. MOPU)
Los pasos peatonales y aceras se pavimentarán con baldosa antideslizante colocada sobre solera de hormigón.

Se podrán admitir otros tipos de pavimento a juicio del Ayuntamiento. Se evitarán, en lo posible, las escaleras en
los recorridos peatonales, pero si debido a los desniveles fuera imprescindible ejecutarlas, deberán tener contra-
huellas con unas medidas que oscilen entre 10 y 15 centímetros y la huella no será inferior a 34 centímetros inclui-
do el vuelo. La longitud máxima sin descansillo será de 10 escalones, los descansillos tendrán como mínimo 1
metro de anchura.

Las rampas de peatones tendrán una pendiente máxima del diez por ciento (10 %).
Será de aplicación para la redacción de los proyectos de urbanización, la Normativa para la Supresión de

Barreras Arquitectónicas. (Ley 3/1.998 de “Accesibilidad y supresión de barreras”).

2.02.05.02.02.- Abastecimiento de agua:
Las redes de suministro de agua e hidrantes de riego y contraincendio, responderán tanto en cuanto al material

de conducción como a piezas especiales mecanismos y detalles a lo ya homologado y utilizado habitualmente por
el servicio municipal de aguas. Serán de aplicación las NTE-IFA y NTE-IFR.

La conexión a la red general de abastecimiento de agua, de las redes privadas de los edificios, serán ejecuta-
das por los servicios municipales correspondientes, con cargo al promotor privado. En todos los puntos de toma
de la red, se dispondrán llaves de paso para permitir el corte.

La dotación mínima deberá justificarse documentalmente en los proyectos de urbanización, adoptándose los
siguientes mínimos:

– Zonas residenciales:
Dotación 250 litros/habitante y día
Factor punta 2,5

– Zonas Industriales:
Dotación 0,5 litros/segundo y hectárea
Factor punta 2,3

– Zonas de servicios:
(A justificar)

La colocación de la red de abastecimiento de agua será siempre por encima de la red de saneamiento.
La red será de tubería de polietileno con secciones adecuadas al caudal que deben conducir, para que la velo-

cidad máxima sea de 1,5 metros/segundo y la presión admisible de trabajo no sobrepase las 10 atmósferas.
El trazado de la red deberá formar mallas, al menos en los conductos de mayor jerarquía, de modo que pue-

dan aislarse zonas de la población, pero que permita mantener el suministro en las demás. El recubrimiento míni-
mo de la tubería, medido desde su generatriz superior, será de 1,00 metros. En las nuevas redes que se constru-
yan se dispondrán hidrantes de incendio según indica la NBE-CPI96, colocadas a una distancia máxima de 200,00
m, y del tipo que indique el Ayuntamiento. Igualmente se dispondrán bocas de riego distribuidas uniformemente
por la población, de manera que la distancia entre ellas no sea mayor de 100 metros.
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2.02.05.02.03.- Saneamiento:
Las redes de saneamiento que se ejecuten emplearán el sistema unitario.
En el cálculo de las redes de saneamiento se estimarán los caudales de escorrentía superficial.
Los coeficientes de escorrentía se tomarán de manera que, en ningún caso, se admitan diámetros inferiores a

30 cm ni pendientes inferiores al cinco por mil.
El diseño de la red se ejecutará intercalando aquellos pozos de registro y resalto que sean precisos, debiendo

colocarse los primeros en los cambios de dirección,en conexión con los imborna-les y con las evacuaciones domi-
ciliarias. También se colocarán en la conexión entre más de dos ramales de alcantarillado y siempre que se pro-
duzca cambio de diámetro. En cualquier caso la distancia máxima entre pozos de registro serán 50,00 m. La dis-
tancia entre imbornales sifónicos será de 40,00 m. Las instalaciones depuradoras se ajustarán a lo dispuesto en la
Norma Tecnológica NTE. La red será de hormigón vibrado, con diámetros comprendidos entre 30 y 60 cm., con
pendientes que permitan una velocidad de circulación de agua comprendida entre 1 a 5 m/sg. La profundidad
mínima s á de 1,25 metros para la generatriz superior de la conducción.

Se dispondrán cámaras de descarga de 600 litros de capacidad en las cabeceras de la red.
Antes de la conexión de la red interior de los edificios a la red exterior general se dispondrá la correspondiente

arqueta registrable sifónica.
En las áreas industriales los distintos edificios dispondrán antes de conexionar a la red general de las instala-

ciones de tratamiento y depuración adecuadas a las características de sus efluentes. El vertido de la red se efec-
tuará en una depuradora municipal.

2.02.05.02.04.- Red de energía eléctrica:
Para evaluar la energía eléctrica demandada se realizará el cálculo considerando un consumo medio por vivien-

da de 5.000 w. o bien de 500 KVA. por hectárea bruta de superficie. 
Las conexiones se resolverán en los términos que disponga la compañía suministradora.
En las zonas urbanas los tendidos de media tensión discurrirán bajo las aceras, con las protecciones reglamen-

tarias.
Los tendidos de baja tensión, en SNU, podrán discurrir aéreos, sobre postes. En suelo urbano, se procurará evi-

tar el grapeado por las fachadas, debiendo discurrir las conducciones enterradas bajo las aceras y resolviendose
los cruces mediante arquetas registrables. 

En cuanto a las características técnicas, se atenderá a los Reglamentos Electrotécnicos de Alta y Baja Tensión y
a las especificaciones de la compañía suministradora.

2.02.05.02.05.- Red de alumbrado público:
Para evaluar el número de luminarias, como la potencia y dispo-sición de las mismas, se tendrá en cuenta lo

siguiente:
a) En vías de tránsito peatonal y tráfico rodado frecuente, se aplicará un nivel de iluminancia media de 35 lux,

con factor de uniformidad de 0,35.
b) En vías de tráfico rodado frecuente, se aplicará un nivel de iluminancia media de 25 lux con factor  de uni-

formidad de 0,35.
c) En vías peatonales secundarias, podrá aplicarse un nivel de iluminancia media de 25 lux con factor de uni-

formidad de 0,25.
d) En zonas ajardinadas, el nivel medio de iluminancia será de 15 lux.
La red será subterránea, a base de cable de cobre, con aislamiento de 100 V. bajo tubo de PVC.
El encendido y apagado de dichas instalaciones, será enteramente automático, por célula fotoeléctrica y reloj

interruptor, que darán los dos estados de encendido de toda y media noche. Llevará también interruptores para su
accionamiento manual selectivo. En el segundo caso quedarán encendidas solamente las lámparas de uno de los
lados de la calle correspondiente. Se seguirán los criterios del Reglamento electrotécnica de Baja Tensión y con-
cretamente la Norma M1-131-010.
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2.02.05.02.06.- Aparcamientos en superficie:
Las dimensiones mínimas de las plazas de aparcamientos al aire libre, será de 4,80 x 2,40 m como mínimo,

cuando su disposición sea perpendicular a las vías de acceso, admitiéndose un ancho de 2,25 m cuando formen
ángulo comprendido entre 30 y 60 grados con la vía de acceso.

2.02.05.02.07.- Muros de contención:
Los muros de contención de tierras que hayan de quedar vistos, se podrán ejecutar con mampostería de piedra

granítica o con hormigón, debiéndose aplacar y revestir en este caso con aquel tipo de piedra.

2.02.06.- CONSERVACION Y ESTADO RUINOSO DE LAS EDIFICACIONES: 
2.02.06.01.- Disposiciones generales:
Los propietarios de terrenos, urbanizaciones de iniciativa particular y edificaciones deberán mantenerlas en con-

diciones de seguridad, salubridad y ornato público.
La vigilancia y el control del deber de conservar las edificaciones corresponde a la Policía Municipal y a los

Servicios Municipales.

2.02.06.02.- Conservación de los edificios:
El procedimiento para exigir el deber de conservación podrá iniciarse de oficio, por el Ayuntamiento, ó a ins-

tancia de cualquier persona que instare su cumplimiento.
Formulada la denuncia, los Servicios Técnicos correspondientes practicarán la inspección del edificio y emitirán

un informe que constará de las siguientes partes:
a) Descripción de los daños denunciados y cuantos pudieran apreciarse en la inspección, indicando las causas

de los mismos.
b) Relación de las obras necesarias para reparar los daños antes mencionados.
c) Determinación del plazo de comienzo de las obras, que estará en relación con el carácter de las mismas, el

de ejecución a ritmo normal y estimación de su carácter urgente si existiere.
Emitido el informe técnico el Ayuntamiento ordenará al propietario del inmueble el cumplimiento de lo indica-

do, concediéndole un plazo máximo de diez días para presentar las alegaciones que estime oportunas, salvo en
los casos de urgencia y peligro.

A la vista de las alegaciones presentadas y previo informe, si fuera preciso, se elevará propuesta de resolución
a la Comisión de Gobierno, para que si lo considera oportuno ordene al propietario del inmueble el cumplimien-
to de lo indicado en el informe técnico, con apercibimiento de que, transcurrido alguno de los plazos señalados
anteriormente, sin haberse llevado a cabo lo ordenado, se ejecutará a su costa por los Servicios Municipales o
Empresa a la que se adjudique en ejercicio de la acción subsidiaria, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
104 y 106 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Notificado a los interesados el decreto a que se hace referencia en el párrafo anterior y comprobado su imcum-
plimiento, los Servicios Técnicos emitirán nuevo informe y redactarán el proyecto con indicación del presupuesto
de las obras ordenadas.

Para el caso de urgencia y peligro, en el informe se indicará el coste estimado de las obras, redactándose pos-
teriormente el proyecto de ejecución.

A la vista de este informe, la Comisión de Gobierno decretará la puesta en práctica de la ejecución subsidia-
ria.

Simultáneamente, y como medida de cautela, decretará el cobro del importe total estimado de las  obras a rea-
lizar, conforme autoriza el artículo 106 de la Ley de Procedimiento Administrativo que considera efectuado con
carácter provisional y en calidad de depósito.

Este decreto se notificará al interesado con expresión de los recursos que procedan e indicación del lugar y plazo
de ingreso en período voluntario con la advertencia de que transcurrido dicho plazo sin haberlo efectuado, se
actuará por vía de apremio.

11 de Diciembre de 2003 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 29



Asimismo, se procederá a la incoación de expediente sancionador por infracción urbanística, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 10, apartado 3, del Reglamento de Disciplina Urbanística. Si existiera peligro inmi-
nente, el Ayuntamiento ordenará a la propiedad la adopción de las medidas necesarias para evitar daños y per-
juicios a las personas o cosas. Si el propietario no cumpliese lo ordenado en el plazo que se señale, al
Ayuntamiento procederá a la ejecución subsidiaria.

En los casos de urgencia, debidamente razonada en el informe técnico, las obras se comenzarán en el plazo
señalado, sin perjuicio de solicitar posteriormente la correspondiente Licencia. Deberán asimismo especificarse las
condiciones en que hayan de ejecutarse las obras.

2.02.06.03.- Declaración de ruina:
La declaración del estado ruinoso de los edificios o parte de ellos, procederá en los siguientes supuestos:
a) Coste de reparación superior al 50 por 100 del valor actual del edificio o plantas afectadas, excluido el valor

del terreno.
b) Cuando el edificio presente un agotamiento generalizado de sus elementos estructurales o fundamentales.
c) Cuando se requiera la realización de obras que no pudieran ser autorizadas por encontrarse el edificio fuera

de ordenación.

El desalojo provisional y las medidas a adoptar respecto a la habitabilidad del inmueble no llevarán implícitas
por sí solas la declaración de ruina.

La declaración de ruina producirá el efecto de considerar el inmueble como solar.

2.02.06.04.- Procedimiento de la declaración de ruina:

La declaración del estado ruinoso de las edificaciones corresponde al Ayuntamiento de conformidad con lo
establecido en el Capítulo II, Sección Segunda del Reglamento de Disciplina (R.D. 2.187/1.978) La iniciación del
procedimiento de declaración de ruina podrá efectuarse de oficio o a instancia de parte interesada, previo infor-
me de los Servicios correspondientes en que se justifique la conveniencia de su iniciación.

Cuando el procedimiento se inicie a instancia de los interesados, se hará constar en la petición los datos de
identificación relativos al inmueble, titularidad del mismo, y el motivo o motivos en que se basa el estado ruina y
la relación de los moradores cualquiera que fuese el título de posesión, así como titulares de derechos reales sobre
el inmueble, si los hubiera. A la petición se acompañará certificado expedido por facultativo competente, en el que
se justifique la causa de instar la declaración de ruina, el estado físico del edificio y se acredite asimismo si éste, al
momento de la solicitud, reúne las condiciones de seguridad y habitabilidad suficientes que permitan a sus ocu-
pantes la permanencia en él, hasta que se adopte el acuerdo que proceda. Desde la iniciación del expediente y
hasta que conste la total reparación o demolición del edificio, según procediere, deberán adoptarse por la pro-
piedad, bajo la dirección facultativa pertinente, las medidas precautorias que procedan para evitar cualquier daño
o perjuicio a personas o cosas.

Incoado el expediente, los Servicios Técnicos correspondientes emitirán un informe previa visita de inspección
en el que se determinará si el estado del edificio permite tramitar el expediente en forma contradictoria con cita-
ción de los afectados, o bien procede ordenar la adopción de medidas precautorias urgentes respecto a la habi-
tabilidad y seguridad del edificio y sus ocupantes. La inspección podrá repetirse cuantas veces se estime oportuno
durante la tramitación del expediente o hasta que conste la total reparación o demolición del edificio.

Emitido el informe anterior y ordenadas en su caso las medidas urgentes, se dara audiencia a los propietarios,
si no fueren los promotores del expediente, y a los moradores, para que en un plazo no inferior a diez días ni supe-
rior a quince, prorrogable por la mitad del concedido, hagan las alegaciones y presenten los documentos y justifi-
caciones que estimen pertinentes. Asimismo, se pondrá en conocimiento de los moradores su derecho de presen-
tar certificación del facultativo que designen acerca del estado de la finca, con advertencia de que transcurridos
los plazos concedidos continuará la tramitación del expediente hasta su definitiva resolución. 

Transcurrido el plazo concedido, los Servicios Técnicos emitirán dictamen pericia¡, previa inspección del inmue-
ble en el plazo de diez días, que constará de las siguientes partes: 
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a) Descripción del edificio.
b) Descripción del sistema constructivo y estructural.
c) Descripción de los daños que presenta el edificio y las posibles causas de los mismos. 
d) Valoración del edificio conforme al art. 13.2 del Reglamento de Disciplina Urbanística.
e) Relación y valoración de las obras de reparación que precise el edificio conforme al art. 13.1 del Reglamento

de Disciplina Urbanística.
f) Referencia a las circunstancias urbanísticas que afecten al edificio. 
g) Conclusión y propuesta.
Emitido el dictámen pericia¡, se realizará el trámite de audiencia a que hace referencia el artículo 91 de la Ley

de Procedimiento Administrativo.

2.02.06.05.- Resolución de la declaración de ruina:
El Alcalde Presidente resolverá el expediente con arreglo a alguno de los siguientes pronunciamientos:
a) Declarar el inmueble en estado de ruina, ordenando la demolición. Si existiera peligro en la demora, el

Ayuntamiento acordará lo procedente respecto al desalojo de los ocupantes.
b) Declarar en estado de ruina parte del inmueble cuando esa parte tenga independencia constructiva del resto,

ordenando asimismo su demolición.
c) Declarar que no hay situación de ruina, ordenando las medidas pertinentes destinadas a mantener la segu-

ridad, salubridad y ornato público del inmueble de que se trata, determinando las obras necesarias que deba rea-
lizar el propietario.

La resolución del expediente se notificará a todos los que hubieran sido parte en el mismo y a los moradores
aunque no se hubieran personado.

Cuando se hubiese acordado la ejecución de obras, se fijará el plazo dentro del cual deban iniciarse, con la
advertencia de que, de no hacerlo y de no llevarse a cabo a ritmo normal, el Ayuntamiento las ejecutará pasando
el cargo correspondiente.

Si se acordase la demolición del inmueble, se fijará el plazo en que haya de iniciarse. Si hubiese peligro o ries-
go inminente en la demora, la notificación dirigida a los ocupantes expresará el plazo para el desalojo del inmue-
ble, con apercibimiento de desahucio por vía administrativa. Las resoluciones serán susceptibles de recurso con-
tencioso administrativo, previo el de reposición, ante el órgano que dictó el acuerdo en el plazo de un mes.

En los supuestos de urgencia y peligro contemplados en el artículo 247 de la Ley 1/1.992 (no detogado por la
Ley 6/98: Disposición derogatoria única, apartado 1), el Alcalde acordará el desalojo de los ocupantes y ordena-
rá la adopción de las medidas referidas a la seguridad del inmueble, sin perjuicio de la tramitación del expedien-
te en el que será necesario el informe de dos técnicos de los Servicios Municipales correspondientes.

La declaración administrativa de ruina, o la adopción de medidas de urgencia por el Ayuntamiento, no eximirá
a los propietarios de las responsabilidades de todo orden que pudieran serles exigidas por negligencia en los debe-
res de conservación que les corresponden.

2.02.07.- USOS DEL SUELO: 
2.02.07.01.- Almacén:
– Definición:
Local destinado al acopio de materiales para su guarda, conservación, distribución ó venta.
– Categorías:
1ª) Almacén vinculado a establecimiento comercial, de superficie no superior a 100 m2 situado en planta baja,

semisótano o sótano.
2ª) Almacén de superficie comprendida entre los 100 y los 200 m2 situado en planta baja, semisótano o sóta-

no.
3ª) Almacén en edificio de uso exclusivo con superficie superior a 200 m2 situado en planta primera, baja, semi-

sótano o sótano.
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4ª) Almacén que por el tipo de mercancías o su método de conservación sea incompatible con el uso de vivienda.
– Condiciones:
1 plaza de aparcamiento (25 m2) por cada 150 m2 de nueva planta.

2.02.07.02.- Asistencial:
– Definición:
Edificios o instalaciones destinadas al servicio de aquellas personas que por su carácter o situación lo requie-

ran.
– Categorías:
1ª) Guarderías.
2ª) Residencias, clubs de ancianos y similares. 
3ª) Cementerios.
– Condiciones:
1 plaza de aparcamiento (25 m2) por cada 100 m2 de nueva planta.

2.02.07.03.- Campamento de turismo:
– Definición:
Edificio, conjunto de edificios o instalaciones destinadas a albergar transeúntes en período vacacional.
– Condiciones:
Según su propia normativa.

2.02.07.04.- Comercial:
– Definición:
Locales destinados a la compra-venta de mercancías.
– Categorías:
1ª) Minorista con  venta menor de 150 m2. 
2ª) Minorista con  venta entre 150 y 300 m2. 
3ª) Minorista con  venta entre 300 y 600 m2. 
4ª) Mayorista.
– Condiciones:
En cat. 1ª: 1 plaza de aparcamiento (25 m2) por cada 150 m2 de instalación. 
En cat. 2ª: 1 plaza de aparcamiento (25 m2) por cada 100 m2 de instalación. 
En cat. 3ª: 1 plaza de aparcamiento (25 m2) por cada 75 m2 de instalación.

2.02.07.05.- Deportivo:
– Definición:
Instalaciones destinadas a la práctica de actividades deportivas, piscinas y similares.
– Condiciones:
1 plaza de aparcamiento (25 m2) por cada 50 m2 de instalación a partir de los 250 m2 de superficie o por

cada 50 personas (sean usuarios o espectadores).

2.02.07.06.- Docente:
– Definición:
Espacios y edificaciones destinados a labores docentes.

(Pasa a fascículo siguiente)
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(viene de fascículo anterior)

– Condiciones:
Según las disposiciones del Ministerio de Educación y Ciencia.
En su defecto, 1 plaza de aparcamiento (25 m2) por cada 50 m2 de instalación de nueva planta.

2.02.07.07.- Espectáculos y recreativo:
– Definición:
Locales e instalaciones destinadas al público con fines culturales y/ó recreativos (cines, discotecas, bingos y simi-

lares), billares, boleras, etc.
– Categorías:
1ª) Cines, teatros, circos y similares.
2ª) Discotecas, boleras, bingos y similares.
3ª) Salones de máquinas recreativas o de juego.
4ª) Restaurantes, cafeterías y bares.
– Condiciones:
Según la legislación vigente.
En su defecto, 1 plaza de aparcamiento (25 m2) por cada 25 m2 de nueva instalación ó por cada 20 espec-

tadores.

2.02.07.08.- Estaciones de servicio:
– Definición:
Instalación que se dedica al suministro de combustibles.
– Condiciones:
Según la legislación vigente.
En su defecto, dispondrán de un aparcamiento en número suficiente para no entorpecer el tránsito, con un míni-

mo de 2 plazas por surtidor.

2.02.07.09.- Explotaciones agropecuarias:
– Definición:
Edificios y/o instalaciones destinadas a la cría o guarda de animales domésticos.
– Categorías:
1ª) Vaquerías, cunicultura, establos y picaderos.

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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2ª) Cría de porcino.
– Condiciones:
Según la legislación vigente.

2.02.07.10.- Garaje-aparcamiento:
– Definición:
Lugar destinado a la estancia de vehículo,
– Categorías:
1ª) Garaje-aparcamiento anexo a vivienda unifamiliar, para utilización exclusiva de los usuarios de la vivienda.
2ª) Garaje-aparcamiento en p. baja, semisótano o sótano.
3ª) Garaje-aparcamiento en edificio exclusivo.
4ª) Depósito de vehículos usados para su venta.
5ª) Depósito de vehículos usados para su desguace.
– Condiciones:
- En las categorías 1ª, 2ª, 3ª, y 4ª, se cumplirá la legislación de V.P.O., excepto en lo referente al tamaño de

las plazas, que será, como mínimo de 2,40 m de anchura por 4,80 m de longitud. En las categorías 2ª y 3ª, la
anchura mínima libre de los pasillos de circulación será de 5,00 m. La categoría 5ª únicamente podrá ser permi-
tida en los emplazamientos que expresamente autorice el Ayuntamiento. Deberán estar cercados en todo su perí-
metro por muros de fábrica de suficiente altura o por setos vegetales que impidan el paso y la vista de los vehícu-
los desde el exterior.

2.02.07.11.- Hotelero:
– Definición:
Edificios de servicio al público destinados a alojamiento temporal. Se incluyen en este uso las residencias, apar-

tahoteles, viviendas rurales, etc., así como las actividades complementarias como restaurantes, peluquerías, pisci-
nas, almacenes, garajes, etc.

– Condiciones:
Según la legislación vigente.
En su defecto, 1 plaza de aparcamiento (25 m2) por cada habitación.
Las actividades complementarias cumplirán las condiciones establecidas para cada uso específico.

2.02.07.12.- Industrial:
– Definición:
Pequeños talleres y almacenes con o sin exposición, así como instalaciones destinadas a la obtención y elabo-

ración de materias primas o preelaboradas, incluso su envasado, transporte y distribución.
– Categorías:
1ª) Compatible con el uso residencial.
2ª) Incompatible con el uso residencial.
– Condiciones:
Según la legislación vigente.
En su defecto, 1 plaza de aparcamiento (25 m2) por cada 150 m2 de nueva instalación.

2.02.07.13.- Oficina:
– Definición:
Local o edificio en el que predominan las actividades burocráticas.
– Condiciones:
Según la legislación vigente.
- En su defecto, 1 plaza de aparcamiento (25 m2) por cada 100 m2 de nueva planta.
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2.02.07.14.- Religioso:
– Definición:
Edificios o locales destinados al culto religioso o de vida conventual.
– Categorías:
1ª) Templos, capillas y oratorios. 
2ª) Centros parroquiales. 
3ª) Conventos.
– Condiciones:
En categoría 1ª y 2ª cumplirán lo establecido para el uso de Salas de Reunión.
En categoría 3ª cumplirán lo establecido para los usos de vivienda, hotelero y reunión en lo que les fuera de

aplicación.
1 plaza de aparcamiento (25 m2) por cada 150 m2 de nueva planta en categoría 3ª. 
1 plaza de aparcamiento (25 m2) por cada 100 m2 de nueva planta en cat. 1ª y 2ª.

2.02.07.15.- Salas de reunión:
– Definición:
Locales cerrados o abiertos cuya finalidad principal es la de cobijar actividades de vida social y de relación.

(Salas de conferencia, de exposiciones y similares).
– Categorías:
1ª) Superficie inferior a 300 m2.
2ª) Superficie mayor de 300 m2.
– Condiciones:
Según la legislación vigente.
- En su defecto, 1 plaza de aparcamiento (25 m2) por cada 75 m2 de nueva instalación en cat. 1ª.
- En su defecto, 1 plaza de aparcamiento (25 m2) por cada 50 m2 de nueva instalación en cat. 2ª.

2.02.07.16.- Sanitario:
– Definición:
Edificios, locales o instalaciones destinados al diagnóstico, tratamiento y alojamiento de enfermos.
– Categorías:
1ª) Consultorios y Dispensarios.
2ª) Ambulatorios.
3ª) Casas de socorro y Centros de Urgencia.
4ª) Consultorios radiológicos, laboratorios y servicios con fuentes radiactivas.
– Condiciones:
- Según la legislación vigente.
- En su defecto, 1 plaza de aparcamiento (25 m2) por cada 50 m2 de nueva instalación.

2.02.07.17.- Vivienda:
– Definición:
Edificio o parte de un edificio destinado a residencia familiar., (El uso vivienda rural” se incluye dentro del hote-

lero)
– Categorías:
1ª) Viviendas aisladas.
2ª) Viviendas pareadas.
3ª) Viviendas adosadas.
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4ª) Vivienda agrupada en hilera
5ª) Vivienda agrupada en bloque.
– Condiciones:
1 plaza de aparcamiento (25 m2) por nueva vivienda o por cada 100 m2 construidos de nueva vivienda o frac-

ción. (Sólamente para aquellos solares de superficie mayor de 100 m2 y en los que se proyecten más de tres vivien-
das)

2.02.08.- CONDICIONES GENERALES DE VOLUMEN E HIGIÉNICAS.
Establecen las limitaciones a que han de sujetarse, con carácter general, todas las edificaciones así como la

forma de aplicar estas limitaciones, las condiciones de salubridad e higiénicas. 
Estas condiciones se supeditarán a las que las Ordenanzas particulares especifiquen para cada caso concreto.

2.02.08.01.- Medición de la Edificabilidad:
No computan las superficies incluidas en soportales de uso público sin cerramiento.
Sí computan los semisótanos en que la cara superior del forjado de su techo sobrepase un metro por encima

de la rasante oficial en cualquier punto, dado que, entonces, tendrá la consideración de planta baja.

2.02.08.02.- Medición de alturas:
Se podrán definir por distancia vertical en metros o por número de plantas. Cuando las Ordenanzas señalen

ambos tipos, habrán de respetarse las dos ó el más restrictivo.
La altura de un edificio se medirá en cualquiera de las rasantes del terreno en contacto con la edificación.
Por encima de la altura no se permiten más construcciones que las chimeneas (máximo 1 m por encima de la

cumbrera) o remates de fachada de altura no superior a 1 m. Cualquier cuerpo que sobresalga por encima de la
cubierta, deberá quedar dentro de la envolvente ideal que se formaría trazando dos planos a 45° desde el borde
del alero hasta encontrar al plano horizontal situado a un metro sobre la cumbrera.

Queda prohibido cualquier uso por encima de la altura máxima fijada por la Ordenanza Particular correspon-
diente.

((VVeerr  ggrrááffiiccoo  nn°°  11))..

En edificios con fachadas opuestas a calles a diferente nivel, se podrá operar de dos maneras:
a) Definiendo un fondo máximo edificable desde la calle situada a cota superior, de la siguiente manera:
1°) En cada fachada se medirá la altura máxima, se trazará una horizontal desde la altura mayor, una línea incli-

nada a 45° desde la otra, y el eje vertical de la edificación.
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2°) El fondo máximo edificable del edificio situado a mayor altura, vendrá definido por el punto de corte entre
la línea a 45° y el eje de la edificación, o por el punto de corte entre la línea a 45° y la línea horizontal.

3°) Siempre se tomará aquel de los dos que defina un fondo edificable menor para el edificio situado a mayor
cota.

4°) Se completará el volúmen con las pendientes máximas de un cuarenta por ciento trazadas desde el alero.
b) Definiendo las alturas máximas en las fachadas y la altura máxima en cada punto de la rasante ideal según

el tercer esquema definido.
((VVeerr  ggrrááffiiccooss  nn°°  22))..

Para el caso en que el edificio se localice entre calles a distinto nivel pero sólo tenga fachada a una calle, el
criterio que se aplicará para definir ese fondo máximo es el mismo del apartado anterior, suponiendo que el edifi-
cio tuviera fachadas a ambas calles.

El cómputo de la edificabilidad se realizará teniendo en cuenta que (según los gráficos denominados con el n°
2) la parte de la planta que queda por debajo de la rasante ideal y desde el plano vertical que se apoya en la línea
intersección de un plano horizontal situado a un metro por debajo de la cara superior del forjado techo de la plan-
ta considerada, con el plano que define la rasante ideal, no computará edificabilidad, ya que se considerará semi-
sótano.
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En las calles con fuerte desnivel se realizarán banqueos del tal modo que en ningún punto de la fachada se
supere la altura máxima permitida. La altura de los blanqueos estará comprendida entre 1,00 y 1,50 metros.

((VVeerr  ggrrááffiiccoo  nnºº  33))
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La altura de los patios se medirá desde el nivel del suelo de las viviendas más bajas, cuyas dependencias ven-
tilen a él hasta lalinea de coronación superior de la fábrica. No se computarán como planta los remates de la caja
de escalera, ascensorres o depósitos, situados por encima de la última planta que correspondan a la fachada adya-
cente del edificio.

((VVeerr  ggrrááffiiccoo  nnºº  44))
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2.02.08.03.- Voladizos, salientes y entrantes:
Los voladizos mantendrán una separación mínima de 0,60 mal límite del solar y su altura mínima a la rasante

será de 3,50 m.
Los vuelos serán menores que la menor de las siguientes medidas: 1/10 del ancho de la calle definido por las

alineaciones oficiales ó 1,00 m.
Las dos condiciones anteriores anteriores no serán de obligatorio cumplimiento para aquellas edificaciones, o

zonas, incluídas en el Catálogo de las presentes NNSS o consolidadas con diferentes altura y separación. En ese
caso particular habrá que ajustarse a lo que en el Catálogo se establezca o a los valores medios existentes en el
tramo de calle donde se ubique el edificio o a los mínimos existentes en los colindantes, siempre tendiendo a enca-
jar sin discordancias dentro del ambiente general en que se encuentran ubicadas.

Los vuelos podrán ser cerrados, como máximo, en una longitud igual a la 1/2 de la longitud de fachada.
Los salientes, rótulos, motivos de decoración, anuncios o cualquier otro elemento similar que se instale en la

fachada, habrán de situarse a una altura superior a 3,00 m. de la rasante de la acera, y no deberán exceder del
vuelo máximo autorizado.

Se prohiben los patios abiertos a fachada.
Se prohiben los retranqueos de las edificaciones con respecto a la alineación oficial, en la zona de Casco

Antiguo.
Las jambas de portadas y huecos, así como las rejas de ventanas, podrán sobresalir de la alineación un máxi-

mo de 0,05 m.
Queda prohibido que las puertas de las Plantas Bajas abran hacia la calle. Cuando por razón de uso deban

abrir hacia el exterior, deberán quedar remetidas en la fachada. Las escaleras, vitrinas, escaparates, zócalos, y
demás elementos ornamentales no sobrepasarán la alineación oficial.

Los toldos, cuando estén extendidos, quedarán a más de 2,25 m de altura y remetidos, como mínimo, 0,25 m
del plano vertical que pasa por la cara exterior del bordillo de la acera. No sé autorizarán si previamente no se
unifican en forma, tamaño, sistema y color para un mismo edificio.

2.02.08.04.- Patios:
Se cumplirán las siguientes dimensiones mínimas:
a) Patios interiores:
La distancia entre paramentos enfrentados estará condicionada a la altura del patio, de forma que en ellos se

pueda inscribir un círculo de diámetro 0,30 veces la altura y la superficie del patio habrá de ser igual o mayor a
H2/8. Se fija una distancia mínima para luces rectas de 3 m y una superficie mínima de 12 m2.

b) Patios de manzana:
La distancia entre las alineaciones interiores será tal que se pueda inscribir un círculo cuyo diámetro sea igual

a la altura máxima que permitan las Ordenanzas para los edificios que conformen dicho patio de manzana. Las
luces rectas en ningún caso serán menores a los 3/4 de ese diámetro.

e prohibe reducir la superficie mínima de los patios con galerías, terrazas o balcones en voladizo o
tes de cualquier tipo.
Se prohíben los patios abiertos a fachada. No tendrán consideración de patio abierto a fachada aquellos

retranqueos cuya profundidad, medida perpendicularmente al plano de la fachada, no sea superior a 0,50 m.
Los patios situados entre medianeras de los edificios cumplirán las condiciones anteriores, pudiéndose hacer

mancomunados, para lo cual formularán escritura pública constitutiva de derecho real para la edificación que se
construya posteriormente, que se inscribirá en el Registro de la Propiedad con respecto a ambas fincas.

2.02.08.05.- Escaleras y portales:
En edificios de uso público o de más de una vivienda, las escaleras cumplirán las siguientes medidas: 
a) La longitud libre mínima de los peldaños será de 1,00 metros. 
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*b) La anchura mínima de la huella, sin contar su vuelo sobre la tabica, será de 0,25 m.

c) La altura máxima de la tabica será de 0,185 m.

d) En escaleras curvas, la longitud mínima del peldaño será de 1,20 m y tendrá una anchura mínima de hue-
lla, sin contar el vuelo, de 0,25 m, medida a 0,40 m de la línea interior del pasamanos.

e) El número máximo de tabicas entre mesetas será de 18, y todas serán iguales.

f) Las mesetas ó rellanos con puertas de acceso a locales ó viviendas, tendrán un fondo libre mínimo de 1,35
m e igual a la longitud de los peldaños.

g) Las mesetas intermedias, sin puertas de acceso a locales ó viviendas, tendrán un fondo mínimo igual a la lon-
gitud de los peldaños.

h) Las mesetas o rellanos no podrán tener peldaños compensados.

i) La distancia mínima desde la arista de los peldaños de meseta con puerta, a esta será de 0,25 m.

j) La anchura mínima entre paramentos de la escalera será de 2,25 m.

k) La anchura mínima de los pasillos de distribución a las puertas de acceso a las viviendas, será de 1,35 m.

En las viviendas unifamiliares se cumplirán:

a) La longitud libre mínima de los peldaños será de 0,90 metros.

b) La anchura mínima de la huella, sin contar su vuelo sobre la tabica, será de 0,25 m. 

c) La altura máxima de la tabica será de 0,19 m.

d) En escaleras curvas, la longitud mínima del peldaño será de 1,00 m y tendrá una anchura mínima de hue-
lla, sin contar con el vuelo, de 0,25 m, medida a 0,40 m de la línea interior del pasamanos. 

e) El número máximo de tabicas entre mesetas será de 18, y todas serán iguales.

f) Las mesetas o rellanos con puertas de acceso a las diversas dependencias de la vivienda, tendrán un fondo
libre mínimo de 1,05 m.

g) Las mesetas intermedias, sin puertas de acceso a locales o viviendas, tendrán un fondo mínimo igual a la lon-
gitud de los peldaños. Podrán tener peldaños compensados, siempre que, en planta, las aristas de los peldaños
formen, entre sí, ángulos de 30° sexagésima, como mínimo.

h) La distancia mínima desde la arista de los peldaños de meseta con puerta, a ésta, será de 0,10 m. 

i) La anchura mínima entre paramentos de la escalera será de 2,00 m. 

En todos los casos:

a) La altura mínima de los pasamanos será de 0,95 m medidos en la vertical de la arista exterior de la huella.

b) La separación máxima entre los balaustres de las barandillas será de 0,12 m libres, medidos en horizontal.

En edificios de uso público o de más de una vivienda, las escaleras tendrán iluminación y ventilación directa
con el exterior. La superficie de ventilación será igual a 1/15 de la superficie en planta de la escalera más los pasi-
llos de distribución. La superficie mínima de ventilación será de 0,75 m2 por cada planta. Tanto la ventilación como
la iluminación podrá ser cenital, por medio de lucernarios que tengan una superficie en planta que sea, como míni-
mo, los dos tercios de la superficie de la caja de escalera. En este último caso, el hueco central quedará libre en
toda su altura y en él será inscribible un círculo de 1,10 m de diámetro.

2.02.08.06.- Cubiertas:

La pendiente máxima de los faldones será del 40%.

Se prohiben las cubiertas planas.

No podrá superarse, en ninguno de sus puntos, la altura de tres metros medida en vertical desde la parte infe-
rior del forjado, inmediata al caballete, en toda su longitud, hasta la cara superior del forjado que forma el suelo
de dicha última planta.

Podrá sobrepasarse esta altura, excepcionalmente, para ocultar de vistas medianerías existentes, siempre que se
justifique mediante planos de composición del edificio cuya medianería se oculta con el proyectado.
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2.02.08.07.- Cerramientos:
Los solares no edificados deberán cerrarse con cerca de 2’00 a 2’25 metros de altura (mínima y máxima), de

fábrica de ladrillo o bloque, tratada como si fuera una fachada. El cerramiento deberá situarse en la alineación
oficial. Al producirse la apertura de nuevas vías los propietarios de los solares afectados tendrán la obligación de
construir el cerramiento en el plazo de 2 meses a partir de la terminación de las obras de colocación de los bor-
dillos y pavimentación.

Los cerramientos provisionales de solares en los que se efectúen obras de edificación deberán cerrarse igual-
mente hasta 2 m de altura con materiales resistentes e incombustibles. Lo cerramientos de los locales comerciales
sin uso deberán ser resistentes e incombustibles, tupidos y con tratamiento de fachada. Se permitirán huecos de
ventilación como máximo de 0,25 m2 de superficie cada uno e inmediatamente por debajo del forjado que forma
el techo de los locales.

2.02.08.08.- Agua:
Todo edificio de viviendas deberá tener en su interior instalación de agua potable capaz de suministrar 400 litros

por habitante y día.
Para edificios con otros usos o para los locales sin uso específico se garantizará como mínimo la distribución de

500 litros por m2 de superficie útil.

2.02.08.09.- Saneamiento:
Todo edificio deberá tener instalación de saneamiento impermeable y ventilada, capaz de evacuar el efluente,

en caudal y cantidad mínima igual a las cifras indicadas en el epígrafe anterior más la correspondientes a la reco-
gida de aguas de lluvia.

Los efluentes que se viertan a la red pública de saneamiento cumplirán la vigente legislación del vertidos.
En el caso de vertidos de instalaciones industriales, se cumplirán las siguientes condiciones:
a) Ausencia de elementos o sustancias inflamables o explosivos.
b) Ausencia de elementos o sustancias que puedan, por sí o por reacción con otras, obstruir el alcantarillado.
c) Su pH estará comprendido entre 6 y 9.
d) Su temperatura no superará los 40°C.
En el SNU, aquellas edificaciones que tengan instalación de saneamiento, estarán dotadas de fosa séptica depu-

radora. La fosa sólo recogerá las aguas fecales, excluyéndose las de lluvia. Serán de los tipos indicados en la NTE-
ISD. El vertido de las aguas residuales tratadas en la fosa séptica se hará en puntos alejados de los manantiales y
cursos de agua, previo filtrado, bien en pozos o en zanjas. En el plazo de seis meses desde la aprobación de las
presentes NNSS, todos los edificios de vivienda, granjas u otros, situados en SNU, que generen residuos fecales
con vertido directo al terreno, deberán dotarse de un sistema de depuración y vertido como el señalado en el párra-
fo anterior.

El vertido del agua de las piscinas no podrá hacerse a ningún curso de agua existente, sino que se hará en el
interior de la finca y alejado de todo manantial o curso de agua, o a la red de alcantarillado pública.

2.02.08.10.- Energía eléctrica:
Todo edificio deberá estar dotado de instalación de energía eléctrica según la legislación vigente.
La red general de suministro y distribución reunirá las características suficientes para garantizar el suministro pre-

visto en Reglamentos Electrotécnicos de Alta y Baja Tensión, y en particular las instrucciones MI BT 009 y la MI BT
010.

2.02.08.11.- Otras instalaciones y servicios:
En lo referente a instalaciones de calefacción, depósitos de combustible, acondicionamiento de aire, agua

caliente, gas, teléfono, antenas de televisión, etc. se estará a lo dispuesto en su legislación específica, teniendo en
cuenta que en ningún caso podrán constituir peligro o molestias para los vecinos.
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Ninguna de las anteriores instalaciones o sus elementos auxiliares afectarán a los espacios libres de uso públi-
co.

2.02.08.12.- Basuras:
2.02.08.12.01.- Cuartos para cubos de basura:
Se dispondrán en los edificios de más de seis viviendas cuartos de dimensiones suficientes para alojar los cubos

necesarios, permitir su manejo por el personal encargado de la recogida, con facilidad y sin peliigro, y hacer posi-
ble que los usuarios del inmueble puedan verter en ellos las basuras. Quedarán a menos de 15,00 m de recorri-
do de la puerta de acceso al edificio. El recorrido será horizontal ó con rampa de pendiente no superior al 10 % .
El pasillo de acceso hasta los mismos será, como mínimo, de 1,10 m de ancho.

Las paredes y techos, puertas y elementos protectores de los orificios de ventilación, deberán ser resistentes al
fuego. Los paramentos interiores serán lisos, impermeables, anticorrosivos y de fácil limpieza. Para facilitar ésta se
les dotará de la correspondiente instalación de agua y desagüe. Este último se colocará de forma que no pueda
ser obstruido por los cubos, los cuales, si no van provistos de ruedas, se colocarán elevados respecto al suelo
mediante soportes especiales o bien colgados de las paredes.

En los cuartos para cubos de basura habrá rejillas u orificios de ventilación, inferior y superior, suficientes para
evitar la producción de malos olores, protegidos contra la entrada de insectos y roedores, y en comunicación direc-
ta con el exterior.

La instalación eléctrica en estos locales se ajustará a las normas complementarias del R.E.B.T. para locales
húmedos.

2.02.08.12.02.- Vertido de basuras:
-Se prohibe todo vertido de basuras o resíduos al margen del realizado por el Servicio de Recogida Municipal.
Para la instalación de vertederos será preciso la obtención de la preceptiva Licencia municipal presentando pro-

yecto redactado por técnico competente.

2.02.08.13.- Señalización de fincas:
Todo acceso deberá estar convenientemente identificado ó señalizado con el número o números que le corres-

pondan, de la vía en que esté situado, perfectamente visibles durante el día y la noche.

2.02.08.14.- Condiciones de habitabilidad: 
2.02.08.14.01.- En viviendas:
La vivienda mínima tendrá una superficie útil no menor de 40 m2 y su programa se compondrá de una depen-

dencia para cocinar, estar y comer, un dormitorio y un cuarto de aseo con lavabo, bidet, inodoro y bañera. En toda
vivienda existirá una bañera de, al menos, 1,40 m de longitud. En viviendas de un dormitorio, la zona de estancia
deberá poder ser independizable funcionalmente del resto de la vivienda, incluso de la zona de cocina, no siendo
paso obligado a cualquier otra dependencia.

Las superficies mínimas de las dependencias de una vivienda vendrán dadas en función del número \de dormi-
torios, y serán las siguientes: (en m2)

1 D 2D 3D 4 ó más D 

Cocina-comedor-estar 20 22 24 26 

Estar comedor 16 18 20 22 

Dormitorio principal 10 10 11 11 

Otros dormitorios -- 7 7 7 

Cocina 6 7 7 8
Se considerará dormitorio doble, a efectos de la concesión de Licencia de Primera Ocupación o de Cédula de

Habitabilidad, a aquél que tenga, al menos, 10 m2 de superficie útil.
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En los dormitorios individuales podrá inscribirse un círculo de 1,90 m de diámetro mínimo. el dormitorio prin-
cipal podrá inscribirse un círculo de 2,60 m de diámetro mínimo. 

En la estancia podrá inscribirse un círculo de 3,00 m de diámetro mínimo.
Todos dormitorios, así como la cocina, tendrán primeras luces al espacio abierto exterior, a patio de manzana,

o a patios interiores. La estancia tendrá vistas e iluminación del espacio abierto exterior del patio de manzana, sean
de uso público o privado. La anchura mínima de la fachada de la estancia será de 2,50 m.

La altura mínima de las viviendas será de 2,50 m entre pavimento y techo acabados. En los vestíbulos, pasillos
y cuartos de aseo, la altura libre mínima podrá ser de 2,30 m. En el resto de las dependencias esta altura también
puede permitirse, siempre que no sobrepase, como máximo, el 30 por ciento de la superficie útil de la dependen-
cia en que se produzca la disminución de la altura mínima obligatoria. En los casos de techos interiores inclinados
en las dependencias habitables, la altura mínima, del espacio habitable, podrá ser de 1,50 m, compensándose el
déficit hasta 2,50 m en otros puntos de la dependencia (no pudiendo superar los 3,00 m de altura libre) de tal
manera que el volúmen interior resultante, sea equivalente, como mínimo, al de la dependencia si tuviera techo
horizontal a 2,50 m de altura.

Las dimensiones del vestíbulo de acceso a la vivienda serán tales que permitan inscribir un círculo de 1,25 m
de diámetro.

La anchura mínima de los pasillos será de 0,90 m, no permitiéndose la reducción de ésta por ningún motivo.
La anchura mínima para las hojas de las puertas de acceso a las diversas dependencias, serán las siguientes:

Vivienda 0,825 m.

Cocina 0,725 m.

Estar-comedor 0,725 m.

Dormitorios 0,725 m.

Cuartos de aseo 0,625 m.

La altura mínima de las hojas de las puertas de acceso a las diversas dependencias de la vivienda, será
de 2,03 m.

La superficie de los huecos de iluminación de los dormitorios, cocinas o estancias de una vivienda no será infe-
rior a 1/10 de la superficie útil de cada dependencia.

La superficie real practicable de los huecos de ventilación en cada dependencia no será inferior a 1/25 de la
superficie útil de cada dependencia.

Cuando la cocina se incorpore a la zona de estancia, se reforzará la ventilación mediante la instalación de un
ventilador centrífugo que asegure la extracción de 300 m3/hora.

En las cocinas se dispondrá un conducto de ventilación activada con el fin de asegurar la evaluación del vapor
de agua, gases o humos que pudieran producirse. Igualmente se dispondrá otro conducto similar al anterior en las
despensas, si las hubiere.

En los cuartos de aseo y dependencias no vivideras, se podrá sustituir la ventilación directa al exterior por ven-
tilación a través de un conducto de ventilación activada. Los inodoros estarán dotados de sifón hidráulico u otro
cierre inodoro y de aparato para descarga de agua. Los cuartos de aseo deberán ir revestidos de azulejos u otro
material impermeable en todos sus paramentos hasta una altura mínima de 1,30 m, y en aquellos que se vean
afectados por el uso de la ducha, hasta 2,00 m.

No se permite el acceso a cuartos de aseo desde estancias, comedores, cocinas ni dormitorios. Si la vivienda
tiene dos o más cuartos de aseo completos, al menos uno será accesible desde las zonas comunes de distribución
de la vivienda, pudiendo accederse al resto desde los dormitorios. En todas las viviendas existirá la posibilidad del
tendido de ropa al exterior y, en su caso, con protec-ción de vistas desde la calle.

Serán de obligatorio cumplimiento los R.D. 355/1.980 de 25 de Enero y 248/1.981 de 5 de Febrero sobre
reserva de viviendas destinadas a minusválidos y la Ley 3/1.998 de Accesibilidad y supresión de barreras.
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2.02.08.14.02.- En locales comerciales y oficinas:

Localización:

Se localizarán preferentemente en las plantas bajas de las edificaciones. Solamente se admitirán locales comer-
ciales u oficinas en semisótano o sótano cuando constituyan una unidad con un local de la planta baja, que debe-
rá localizarse sobre él, en parte o en su totalidad, o cuando el acceso pueda realizarse independientemente por
razón del desnivel de las calles. Ventilación:

Los locales habitables tendrán ventilación directa por medio de huecos cuya superficie no sea inferior a 1/8 de
la superficie útil del local, permitiendo dependencias unidas por medio de embocaduras de comunicación siempre
que el fondo total contado a partir del hueco de ventilación no exceda de 10 m y la superficie de la embocadura
sea superior a 1/10 de la superficie útil del local.

Se exceptúan los locales exclusivamente destinados a almacenes, trasteros y pasillos. Se admitirán para los cuar-
tos de aseo los sistemas de ventilación señalados en el epígrafe anterior (Viviendas). Los locales podrán disponer
de ventilación artificial. Se exigirá, en este caso, la presentación de un proyecto detallado de la instalación, que
deberá ser aprobado por el Ayuntamiento. La instalación quedará, además, sometida a revisión periódica por la
autoridad municipal, la cual podrá, incluso, ordenar el cierre total o parcial del local en el caso de deficiente fun-
cionamiento de la instalación. 

Alturas:

La altura libre mínima será de 2,80 m en todos los casos, a excepción de los ubicados en semisótano o sóta-
no que deberán tener como mínimo 3,00 m.

La altura mínima en altillos o entreplantas vinculados al local y con acceso exclusivo desde el mismo, así como
en los cuartos de aseo, zonas de almacén y otras dependencias que no se utilicen permanentemente por personal
o público, ó en oficinas situadas en plantas superiores a la baja, podrá reducirse hasta 2,50 m.

Accesos:

Cando los locales se sitúen en edificios de nueva planta en los que exista también el uso de vivienda, e dis-
pondrán accesos, escaleras y ascensores independientes.

El dimensionamiento de los accesos y escaleras se ajustará a lo previsto en la NBE-CPI-96, con una anchura
mínima libre del hueco de la puerta de acceso de 1,00 m si es de una hoja y de 1,20 m si es de dos hojas. El giro
de las hojas se realizará en el sentido de la evacuación y de forma que su apertura no invada la vía pública.

Servicios higiénicos:

Los locales comerciales u oficinas dispondrán para su personal de los servicios de higiene que fija la Ordenanza
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Como mínimo se exigirá un aseo (inodoro + lavabo) por cada 100
m2 de local u oficina, o fracción. Para superficies mayores de 100 m2 habrá dos aseos independientes para muje-
res y hombres. Los servicios sanitarios de varios locales que formen un conjunto podrán agruparse. En todos los
casos dispondrán de un vestíbulo de aislamiento con el resto del local.

Emisión de ruidos:

Como regla general no se superarán los 40 dB (A) desde las 8 horas hasta las 22 horas ni los 30 dB (A) desde
las 22 horas hasta, las 8 horas, tanto en el exterior de los locales como en las viviendas o locales situados en con-
tacto con el mismo.

Prevención y protección de incendios:

Se estará a lo dispuesto en la NBE-CPI-96. Siempre que por razón de su actividad  no se contradiga la NBE-
CPI-96, todos los establecimientos deberán contar, como mínimo, con un extintor de incendios de 6 Kgs. de polvo
seco instalándose uno más por cada 100 m2 o fracción. Para establecimientos con superficie mayor de 500 m2,
se instalará además, una boca de incendio equipada y una más por cada 500 m2 ó fracción.

2.02.08.14.03.- En garaje-aparcamiento:

Localización:

Exclusivamente en plantas bajas, sótanos o semisótanos.
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Superficie:
No podrá haber más de 1 vehículo por cada 25 m2 de garaje, incluyendo en esta superficie la parte propor-

cional de pasillos de distribución, rampas, servicios sanitarios, etc. 
Ventilación:
El sistema de ventilación estará proyectado y se realizará con la amplitud suficiente para impedir la acumula-

ción de gases nocivos. La superficie de ventilación a través de las aberturas será, como mínimo del 1 % de la del
local, cuando estas se encuentren en fachadas opuestas que aseguren el barrido del aire de su interior. Si todas las
aberturas se encuentran en la misma fachada, dicha superficie de ventilación deberá ser por lo menos de un 1,50
por 100. Cuando la ventilación sea forzada deberá asegurar una renovación mínima de aire de 15 m3/hora por
metro cuadrado de superficie. Los gases se conducirán por chimenea hasta la cubierta, sobrepasando en un metro
la cumbrera de la misma.

Alturas:
La altura mínima será de 2,45 m. En ningún punto, debido al paso de canalizaciones o a cualquier otra cir-

cunstancia, la altura libre real será menor de 2,20 m.
Si el garaje es público, en el exterior y junto al acceso, se indicará con un cartel bien visible la altura máxima

de los vehículos que puedan acceder al mismo. Esta altura máxima será menor en 0,20 m a la altura libre real
interior.

Accesos:
La anchura mínima del hueco de acceso al garaje será de 4,00 m, excepto en viviendas unifamiliares. Para

garajes de capacidad superior a 100 vehículos, la anchura mínima será de 5,00 m o dos accesos independientes,
uno de entrada y otro de salida, de 4,00 m cada uno. Los pasillos de distribución tendrán una anchura libre míni-
ma de 5,00 m.

Las rampas rectas tendrán una anchura mínima de 3,00 m. Las rampas curvas tendrán una anchura mínima de
4,00 m. En éstas últimas, el radio de curvatura mínimo, medido al eje, será de 6,50 m. La pendiente de las ram-
pas rectas no será superior al 16 %.

En rampas curvas, la pendiente no superará el 12 %.
Antes de confluir la rampa en la acera de la vía pública, tendrán una meseta horizontal ó con pendiente no

mayor del 5 %, con un fondo mínimo de 5,00 m.
En garajes con capacidad superior a 100 vehículos se dispondrá de un acceso para peatones independiente de

la rampa de acceso a los vehículos.
El garaje podrá estar comunicado con el ascensor o escalera del inmueble, en cuyo caso deberá disponer de

un vestíbulo de aislamiento intermedio, con puertas blindadas de cierre automático, excepto cuando se trate de
garajes de viviendas unifamiliares.

Excepcionalmente podrá autorizarse la instalación de aparatos montacoches para el acceso al garaje.
Cuando el acceso se realice exclusivamente por este sistema se instalará un aparato por cada veinte plazas o

fracción. El espacio de espera horizontal tendrá un fondo mínimo de 8,00 m y su ancho no será inferior a 4,00 m.
Servicios higiénicos:
Los garajes-aparcamientos de 600 a 2.000 m2 dispondrán de un retrete con lavabo. Los de más de 2.000 m2

dispondrán de dos retretes con lavabos.
Prevención y protección de incendios:
Todos los elementos que constituyan la estructura de la edificación deberán ser resistentes al fuego, no pudien-

do utilizarse elementos metálicos sin protección especial para este fin.
Las paramentos, paredes y forjados, también serán resistentes al fuego y estarán desprovistos de huecos que

comuniquen con patios o locales con uso diferente.
Se instalará un extintor por cada 100 m2 o fracción. Se instalará por cada 50 m2 de garaje o fracción un reci-

piente de material resistente al fuego, con tapa abisagrada de las mismas características para guardar trapos que
pudieran estar impregnados de gasolina o grasa. Se instalará por cada 500 m2 o fracción un recipiente abierto
que contenga arena o similar, capaz de absorber cualquier derrame fortuito de gasolina o grasa. El depósito dis-
pondrá de una pala para su manejo.
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Los garajes de más de 2.000 m2 dispondrán en las proximidades de cada acceso por la vía pública de un hidra-
nate del modelo reglamentario utilizado por el Ayuntamiento. Los garajes de más de 2.000 m2 requerirán, para
su aprobación, la presentación de un proyecto especial de instalaciones contra incendios.

Se fijarán muy visibles letreros en los diferentes locales con la leyenda "no fumar", "peligro del incendio".

Se prohibe el almacenamiento de carburantes y combustibles líquidos fuera de los depósitos de los coches.

Se prohibe realizar en los garajes operaciones que no respondan a las de acceso y estancia de vehículos.

Siempre que se adopten las medidas necesarias de alarma contra incendios que garanticen debidamente la
seguridad del local, el acceso a los garajes públicos podrá permanecer cerrado desde las veintitrés horas hasta las
siete horas de la mañana. Durante las restantes horas será obligatorio el servicio permanente de guarda.

Iluminación:

Se permite solamente, para la iluminación artificial, el empleo de lámparas eléctricas, debiendo responder las
instalaciones de energía eléctrica y alumbrado a las disposiciones vigentes sobre la materia.

El nivel de iluminación a alcanzar en el garaje-aparcamiento será, como mínimo, de 15 Lux en las plazas de
aparcamiento y las zonas comunes de circulación, y de 50 Lux en las entradas o salidas. 

Desagües:

Los garajes-aparcamientos de más de 600 m2 dispondrán de un sistema de depuración de grasas previo a la
acometida de su red de saneamiento a la del resto del edificio o a la red general de saneamiento.

2.02.08.14.04.- En locales para espectáculos:

La Legislación aplicable será la vigente en la materia, en especial el Real Decreto 28/86/1.982, de 27 de
Agosto por el que se aprueba el Reglamento General de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Queda prohibida su instalación en locales en sótano o semisótano.

2.02.09.- CONDICIONES GENERALES ESTÉTICAS: 

2.02.09.01.- Adaptación al ambiente:

Las construcciones habrán de adaptarse, en lo básico, al ambiente estético de la zona en que se encuentren.

En los lugares de paisaje abierto y natural, y en las inmediaciones de las carreteras y caminos de trayecto pin-
toresco, no se permitirá que la situación, masa, altura de los edificios, muros y cierres, o la instalación de otros ele-
mentos, limite el campo visual para contemplar las bellezas naturales, rompa la armonía del paisaje o desfigure la
perspectiva propia del mismo.

Fundamentalmente la tipología de las edificaciones en el término municipal, es la de la comarca en la que se
encuadra, es decir, edificaciones en las que la piedra, en forma de mamposterías irregulares, representa el mate-
rial fundamental, con frecuencia exclusivo, y que en ocasiones aparece combinada con entramados de madera y
adobe. Al exterior quedan, en general, estos sistemas estructurales vistos, si bien pueden aparecer también cubier-
tos con un revoco, generalmente de colores blancos, ocres o grises.

Suelen ser edificaciones de una o dos plantas, muy cerradas al exterior, para adaptarse a las duras condiciones
climáticas. Son, en general, edificaciones de bajas proporciones, considerando la altura total en relación con la
superficie que ocupa la vivienda junto con las dependencias auxiliares, tales como cuadras, establos, pajares,
cobertizos, etc.

Las cubiertas son de amplios faldones de teja curva, normalmente con sólamente dos pendientes, si bien es
usual que se introduzca un achaflanado en el piñón principal, con lo que el número de planos de cubierta se eleva
a tres, aunque éste último es pequeño en comparación con los otros dos. También es frecuente que uno de los fal-
dones tenga una superficie mucho mayor que los restantes, como consecuencia de cubrir, además de su parte
correspondiente de la vivienda, todas o parte de las dependencias auxiliares antes mencionadas. Esto ocasiona que
el faldón de cubierta alcance alturas mínimas sobre el suelo, impracticables si bajo él estuviera la vivienda. Las edi-
ficaciones de importante volúmen suelen ser exentas, por el contrario, las edificaciones de tamaño reducido, que
no albergan más que la vivienda y alguna pequeña dependencia auxiliar, suelen adosarse unas a otras, lo que da
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lugar a manzanas irregulares, que, como regla general, se adaptan a la topografía del terreno sobre el que se
asientan.

Lo dispuesto en estas Ordenanzas se entiende sin perjuicio de las competencias de la Junta de Castilla y León,
a través de sus Servicios Territoriales en lo referente al Patrimonio Histórico Artístico y  Cultural, y por la legislación
específica sobre la materia.

En las excavaciones en que aparezcan piezas o restos de interés arqueológico deberá comunicarse el hallazgo
al Ayuntamiento, así como facilitar la pertinente inspección.

2.02.09.02.- Composición arquitectónica:
Las construcciones que se proyectan en lugares inmediatos a edificios o espacios incluídos en el Catálogo de

estas NNSS, deberán armonizar con los mismos.
En edificios contiguos cuya diferencia de alturas sea igual o superior a la de una planta, será obligatorio tratar

como fachada el paramento que por tal causa quedase visto. Este paramento podría retranquearse de la línea
medianera para poder establecer en él aberturas, si ello fuera necesario para conseguir una composición ade-
cuada, a menos que se estableciera la correspondiente servidumbre.

La composición de las fachadas deberá ser acorde a la de los edificios junto a los que se ubique a fin de evi-
tar efectos discordantes entre las fachadas de una misma manzana, contiguas o próximas, y así poder obtener un
efecto urbanístico de conjunto.

En las Ordenanzas particulares o en el Catálogo se determinarán, en aquellos casos en que se considera nece-
sario, normas generales a las cuales deberá ajustarse la composición de las fachadas.

2.02.10.- CONDICIONES DE SEGURIDAD EN LA CONSTRUCCIÓN: 

2.02.09.01.- Solidez:
Toda construcción habrá de reunir, las condiciones de solidez que la estática requiera, bajo la responsabilidad

de la Dirección Facultativa de la obra.
El Ayuntamiento podrá comprobar en todo momento las indicadas condiciones de solidez y ordenar cuantas

medidas estime convenientes para su efectividad sin que, a pesar de ello, represente obligación ni responsabilidad
para él de ningún género.

Los propietarios están obligados a conservar los edificios y construcciones en perfecto estado de solidez, a fin
de que no puedan causar daño a personas o bienes.

02.10.02.- Andamios:
Si s andamios ocupan parte de la vía pública, y en el caso de que no se pueda anular el tránsito de personas,

se instalarán de forma que permitan el paso de peatones bajo el mismo con una altura libre mínima de 2,20 m y
con una separación mínima entre pies derechos de 0,80 m. No se permitirá el asiento directo de los pies derechos
sobre el pavimento. Se utilizarán durmientes dispuestos de forma longitudinal y paralela a la fachada. El techo del
paso peatonal irá cubierto por tablones de madera que impidan la caída de escombros y materiales, formando asi-
mismo una “bañera” a base de tablones que coronen toda su superficie en planta, más 0,80 m a cada uno de los
tres lados, como proyección de la visera de protección. Los laterales de esa “bañera” también estarán forrados con
madera hasta la altura de 1,00 m desde la plataforma superior.

En ningún momento se podrán depositar cargas en dicho andamio que no sean precisas para la ejecución de
las obras, ni se podrán colocar tablones inclinados formando pendientes para la carga y carga, ni instalar publici-
dad alguna, salvo la propia de la casa instaladora o constructora. EI andamio se protegerá en evitación de caída
de útiles o materiales con pantalla de seguridad. Esta pantalla alcanzará la altura total del andamiaje y se arrios-
trará convenientemente, colocándose una zona roja de señalización a dos metros de altura del suelo en cada extre-
mo de la estructura, que deberá permanecer encendida desde el anochecer hasta el amanecer.

Se cumplirá la Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
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2.02.10.03.- Vallas de precaución:
El frente del edificio o solar donde se practiquen obras de nueva construcción o de derribo se cerrará siempre

con una valla de precaución de 2,00 m de altura como mínimo y de materiales que ofrezcan seguridad y conser-
vación decorosa, tales como ladrillo o bloques de hormigón enfoscados por su cara exterior, tablas unidas y pin-
tadas o paneles metálicos o prefabricados, debiendo disponer de una puerta con apertura hacia el interior de la
obra y de un alumbrado de señalización a 2 m sobre la proporción con la anchura de la acera o calle. Si en la
acera se dejara menos de 1,00 m de anchura libre para paso de peatones, se ejecutará un pasillo protegido sobre
la calzada hasta alcanzar un paso de 1,00 m de anchura.

Será obligatoria la instalación de luces de señalización con intensidad suficiente en cada extremo o ángulo o
saliente de las vallas.

La instalación de vallas se entiende siempre que es con carácter provisional en tanto dure la obra. Por ello, desde
el momento en que transcurra un mes sin dar comienzo las obras, o éstas se interrumpan durante igual plazo, debe-
rá suprimirse la valla y dejar libre la acera al tránsito público, sin perjuicio de adoptar las pertinentes medidas de
precaución.

Se colocarán lonas o redes de protección de la vía pública entre los forjados de las plantas mientras se reali-
cen en éstas trabajos que comporten peligro para los peatones, o se realizará una protección adecuada de la
acera.

En casos especiales, en que por el Servicio Técnico Municipal se considere indispensable, podrán adoptarse
medidas de carácter extraordinario.

En cualquier caso, quedará prohibido el acopio de materiales y medios auxiliares fuera del perímetro definido
por la valla de obra.

2.02.10.04.- Contenedores:
Cuando sea precisa la instalación de contenedores en la vía pública, podrán situarse en las calzadas donde esté

permitido el aparcamiento o en las aceras de, al menos, 3,00 metros de anchura y  en cualquier otra ubicación
que cumpla con los siguientes requisitos: 

a) Se situarán preferentemente frente a la obra a que sirven o lo más próximo posible a ella de manera que no
impidan la visibilidad de los vehículos y sin invadir los pasos de peatones, ni los vados. En ningún caso podrán
colocarse total o parcialmente sobre las tapas de acceso de los servicios públicos, sobre los alcorques de los árbo-
les en general, sobre ningún elemento urbanístico que pueda dificultar su utilización normal o en caso de emer-
gencia, y se colocarán siempre de manera que su lado más largo esté situado en sentido paralelo a la acera, excep-
to en los tramos de aparcamiento en batería, si por sus dimensiones no sobresale del tamaño previsto en las pla-
zas de aparcamiento, es decir, 5,00 m.

b) No se permitirá su colocación en calles de anchura menor de 4,50 metros.
c) Cuando los contenedores se hallen en la calzada, deberán situarse a 0,20 metros del bordillo, si éste exis-

tiera, ó de forma que no impidan la circulación de las aguas superficiales.

02.10.05.- Materiales de obra:
Los materiales se colocarán y prepararán dentro de la obra, y cuando no fuera posible, se hará en el lugar que

la autoridad municipal designe.
2.02.10.06.- Líneas de alta o media tensión:
En las zonas afectadas por el paso de líneas de alta o media tensión no se permitirá construcción alguna hasta

que se haya desviado el paso de la línea en forma reglamentaria. A tal efecto el Ayuntamiento solicitará informe
de los Servicios competentes de la Administración del Estado en relación con el paso de dichas líneas y superficie
de terrenos que afectan.

2.02.10.07.- Obras que afectan a estructuras:
El promotor deberá manifestar si el edificio que se pretende reformar o ampliar está o no ocupado, con indi-

cación, en su caso del nombre y apellidos de los ocupantes.
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En el supuesto de estar ocupado, el promotor de la obra deberá notificar por escrito, la existencia del proyecto
a todos los ocupantes, con expresión del lugar u oficina en que, durante un plazo no inferior a 15 días, estará a
su disposición el proyecto, así como la indicación de la persona, identificada con nombre y apellidos autorizada
para la exhibición de la documentación. Los ocupantes podrán examinar por sí mismos o mediante personas en
que deleguen, el proyecto y formular dentro del indicado plazo ampliado con otros diez días más, las observacio-
nes de carácter técnico que estimen pertinentes. Dichas observaciones habrán de presentarse por escrito en ejem-
plar duplicado a la persona autorizada para la exhibición del proyecto, quien devolverá firmado uno de los ejem-
plares al interesado como justificante de la presentación.

El peticionario de licencia deberá acreditar con su solicitud haber practicado, en forma fehaciente, la notifica-
ción del proyecto a los ocupantes, y manifestar, bajo su responsabilidad, si se han formulado o no observaciones.
En caso afirmativo, acompañará copia del escrito o de los escritos en que se hubieren formulado. Si las observa-
ciones se hubiesen aceptado íntegramente, lo hará constar expresamente, y por el Servicio Técnico municipal, se
comprobará la adecuación del proyecto a tales obser-vaciones. De no haberlas aceptado plenamente, el
Ayuntamiento designará un técnico superior especializado en cálculo de resistencias para que emita dictamen a
costa del solicitante, tanto sobre el  proyecto como sobre las observaciones formuladas. Cumplidas las anteriores
prevenciones se continuará la tramitación del expediente sin que la concesión de licencia implique responsabilidad
alguna para el Ayuntamiento autorizante ni su obtención pueda ser invocada por los particulares para excluir o dis-
minuir la responsabilidad, civil o penal, en que incurran en el ejercicio de las actividades correspondientes.

2.03.- SISTEMAS GENERALES 

2.03.01.- Generalidades 

2.03.01.01.- Obtención:

Los suelos adscritos por las NNSS para Sistemas Generales y sobre los que las mismas Normas prevean un régi-
men de dominio público se obtendrán, mediante el sistema de Expropiación. Se exceptuarán los suelos para
Equipamientos en los que se prevea un dominio y gestión privados, en cuyo caso el sistema de actuación será el
de Compensación.

Podrán ejecutarse los Sistemas Generales mediante Concesión Administrativa, según los artículos 211 y 212 del
Reglamento de Gestión.

2.03.01.02.- Valoración:

Las NNSS incluyen el suelo destinado a Sistemas Generales, dentro de alguna de las clasificaciones del suelo
que la Ley 6/1998 define, en este caso, Suelo Urbano y/ó Suelo No Urbanizable. De acuerdo a estas clasificacio-
nes se determinará el valor de cada superficie de terreno destinada a acoger un Sistema General, carente de apro-
vechamiento lucrativo.

2.03.01.03.- Titularidad y afectación del suelo:

El suelo que las NNSS afectan a Sistemas Generales, quedará vinculado a tal destino.

La titularidad y afectación pública al uso general o al servicio público será efectiva una vez expropiado el suelo
por el Ayuntamiento. En tanto no se afectúe dicha expropiación, continuará de propiedad privada pero vinculado
al destino señalado.

2.03.01.04.- Terrenos destinados a equipamientos, espacios libres o zonas verdes:

Las edificaciones, instalaciones o usos existentes en estos terrenos se respetarán hasta tanto no se proceda a su
expropiación.

2.03.02.- Sistema General de Comunicaciones:

Constituido por el sistema viario de la población.
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Las Normas establecen las determinaciones a nivel general, sin perjuicio de su posterior desarrollo a nivel de
detalle, tanto de los sistemas generales de comunicación, como del entorno de los mismos.

Los proyectos de urbanización podrán precisar y matizar de acuerdo con las circunstancias de la realidad del
terreno, la infraestructura prevista con las adaptaciones que fueran precisas, lo que no se entenderá como modifi-
cación de las NNSS mientras las referidas adaptaciones no alteren aspectos circunstanciales definidos en dichas
NNSS.

3.03.- Sistema general de espacios libres

Constituido por los espacios libres que forman parte de la estructura general y orgánica del territorio ordenado
por estas NNSS. Son:

2.03.03.01.- Sistema General de Parque Urbano.

– Definición:

Constituyen Parque Urbano los suelos destinados a espacios verdes de gran superficie planteados a escala de
toda la población.

– Usos Permitidos:

En ellos solamente se admiten los usos públicos y los usos colectivos que estén especialmente previstos en el
Proyecto de Urbanización que se redacte y apruebe al afecto el Ayuntamiento. Estos usos no podrán superponerse
con la utilización de aparcamientos en todo o en parte, ni tampoco con las demás superficies propias de vialidad.

– Edificabilidad:

Las edificaciones no rebasarán la ocupación del cinco por ciento de la superficie del parque en servicio en el
momento en que se proyectan aquellas. La altura máxima de las instalaciones o edificaciones será de una planta.
La altura en metros la establecerá el Ayuntamiento para cada edificación que se proyecte.

2.03.03.02.- Sistema General de Zonas Verdes y Jardines Urbanos.

– Definición:

Se entiende por Jardín Urbano ó Zonas Verdes las áreas de menor superficie que los parques urbanos, plante-
adas a escala local o de barrio.

– Usos Permitidos:

Sólo se admiten los usos públicos y los usos colectivos que estén especialmente previstos en el Proyecto de
Urbanización que se redacte y apruebe al afecto.

No podrán superponerse con la utilización de aparcamientos en todo o en parte, ni tampoco con las demás
superficies propias de vialidad.

– Edificabilidad:

No se podrán construir edificaciones de ningún tipo. Previo estudio que justifique su conveniencia, podrá admi-
tirse la instalación de elementos abiertos tales como pérgolas, porches, etc., de carácter público, que deberán com-
paginarse y respetar los ele-mentos arbóreos existentes y cualesquiera otros que definan o caractericen con pecu-
liaridad propia tales jardines. Se podrá admitir la instalación, con carácter de precario, de puestos de periódicos,
revistas, etc.

2.03.03.03.- Sistema General de Plazas.

– Edificabilidad:

No se admite edificabilidad alguna. Solamente se podrá admitir la instalación con carácter precario de puestos
de periódicos, revistas, etc.
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2.03.04.- Sistema General de Equipamiento comunitario:
Constituído por los suelos destinados a equipamientos comunitarios, con las edi-ficaciones, instalaciones y ser-

vicios inherentes a los mismos. Son:
a) Equipamiento técnico administrativo y de seguridad: Centros o edificios para servicios de la Administración

Pública, servicios de Seguridad y otros de interés público. 
b) Equipamiento comercial de abastecimiento y suministros: Mataderos, mercados y otros centros de abasteci-

miento, siempre de titularidad pública, aunque de posible gestión mixta o privada.
c) Equipamiento socio-cultural: Centros o instalaciones para Exposiciones, salas de reuniones de interés públi-

co, social o comunitario. Guarderías.
d) Equipamiento religioso.
e) Equipamiento escolar. Centros docentes públicos o privados y anexos deportivos.
f) Equipamiento deportivo: En él se permiten todos los usos vinculados al uso deportivo público. La ocupación

con edificaciones no rebasará el 25 % de la superficie destinada a equipamiento deportivo.
g) Equipamiento sanitario-asistencial: Centros sanitario-asistenciales y geriátricos, públicos o privados, de inte-

rés público social o comunitario y cementerios. 
h) Equipamiento hostelero. El suelo destinado a equipamiento comunitario no podrá destinarse a distinta fina-

lidad de la prevista en estas NNSS. Para cambiar esta finalidad, será necesaria la modificación de las mismas.
Edificabilidad:
Se ajustará a las necesidades funcionales de los diferentes equipamientos, al paisaje y a las condiciones ambien-

tales, que deberá respetar, y a la integración en el sector en que se ubique. Se admite el uso de vivienda como resi-
dencia del guarda o personal de mantenimiento.

2.04.- NORMAS URBANÍSTICAS EN EL SUELO URBANO
A continuación se incluyen las ordenanzas de aplicación en el Suelo Urbano: 
2.04.01.- ORDENANZA I: CASCO ANTIGUO.
2.04.02.- ORDENANZA II: ENSANCHE.
2.04.03.- ORDENANZA III: ENSANCHE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA.
2.04.04.- ORDENANZA IV: URBANIZACIÓN “BUENOS AIRES DE GREDOS”.
2.04.01.- ORDENANZA I: CASCO ANTIGUO.
Gestión:
Licencia municipal directa
– Licencia municipal condicionada a urbanización simultánea, redacción de Estudio de Detalle, o desarrollo de

unidad de Ejecución.
Tipología de la edificación:
– Manzana cerrada densa
Uso característico:
• Vivienda en categorías 3ª y 4ª
Usos permitidos:
• Almacén en categoría 1ª y 2ª
• Asistencial en categorías 1ª y 2ª
• Comercial en categoría 1ª y 2ª
• Espectáculos y recreativo en categoría 3ª y 4ª
• Garaje aparcamiento en categorías 1ª y 2ª
• Hotelero
• Industrial en categoría 1ª
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• Oficina
• Religioso en todas sus categorías
• Salas de reunión en categoría 1a
• Sanitario en categoría 1ª y 3ª
• Vivienda en categoría 2ª
Condiciones de parcela:
• Superficie mínima:
Existente y 100 m2 para nuevas segregaciones
• Fachada mínima:
Existente y 5 m para nuevas segregaciones
• En el interior:
Existente e inscribible un círculo de 5 m de diámetro para las nuevas segregaciones Superficie edificable:
• Ocupación máxima:
- En P. Baja:
Solares hasta 150 m2 = 100%
Solares mayores de 150 m2 = Sólo se podrá ocupar más de los 150 m2 cuando coincida la superficie de la

planta baja con la de la planta superior.
- Resto:
Solares hasta 100 m2 = 100%
Solares mayores de 100 m2 = Superf. solar x 0,80 + 20 m2
• Separación mínima a linderos:
-Fachada: Prohibido
-Fondo: -
- Laterales: Prohibido
Condiciones de volúmen: Máxima Mínima
• Número de plantas: Dos Una
• Altura (m): 6,50 3,50
• Semisótanos: (1) Permitidos
• Entreplantas: Prohibidas
• Desvanes: (2) Permitidos
• Pendiente de la cubierta: 40% 30%
Edificabilidad sobre solar neto: (3) 2,00 m2/m2 + 30 m2 
Condiciones estéticas:
En el proyecto, se presentará alzado de la fachada o fachadas a vía pública que componga la edificación pro-

yectada con las edificaciones existentes en las propiedades colindantes. Si la longitud de fachada es superior en un
veinte por ciento a la longitud media de las fachadas existentes en el tramo de calle donde se va a ubicar la nueva
actuación, deberá subdividirse, en cuanto a su tratamiento, en tramos de longitud no mayor de dicha medida. Esta
subdivisión podrá conseguirse por medio de: tratamiento de los diferentes tramos con distintos materiales, tonos,
colores, aleros a distinto nivel, cornisas diferentes, etc.

Se recomienda la utilización de:
- Mampostería, rústica ó irregular, vista.
- Teja curva cerámica (canal + cobija).
- Escaso número de faldones para la cubierta.
- Aleros de teja, madera o piedra.
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- Ménsulas de piedra o madera para los voladizos.
- Carpinterías de madera.
- Cerrajería de forja.
- Predominio de los macizos sobre los huecos, siendo estos últimos de proporción vertical. 
Se prohibe la utilización de:
- Fábricas de ladrillo visto o bloque de hormigón visto.
- Teja plana.
- Terrazas ó cubiertas planas.
- Cubiertas con excesivo número de faldones.
- Ventanas abuhardilladas. (De existir, se integrarán en los faldones de cubierta). Forjados volados para los ale-

ros y/ó voladizos.
- Carpinterías de aluminio anodizado en su color y lacado en colores que no armonicen con los materiales tra-

dicionales.
Observaciones:
En todo caso se dará preferencia a la rehabilitación, en los casos en que esta sea posible, y en los casos en que

esta no lo sea, se reutilizarán todos los elementos tales como dinteles de piedra, jambas labradas y piezas de esqui-
na existentes en la edificación a sustituir. 

(1) Sin manifestarse en las fachadas a vía pública.
(2) Sin retranqueos. Unidos y vinculados al uso de la planta inmediata inferior.
(3) Se cumplirá la condición más restrictiva, bien sea dada por la edificabilidad máxima o por las máximas con-

diciones de volúmen.

2.04.02.- ORDENANZA II: ENSANCHE.
Gestión:
– Licencia municipal directa
– Licencia municipal condicionada a urbanización simultánea, redacción de Estudio de Detalle, o desarrollo de

Unidad de Ejecución.
Tipología de la edificación:
– Manzana cerrada
– Entre medianerías
En hilera
– Adosadas
– Aislada
Uso característico:
– Vivienda en categoría 3a
Usos permitidos:
– Almacén en categorías la 2ª y 3ª
– Asistencial en categorías 1ª y 2ª
– Comercial en categorías 1ª, 2ª 3ª 
– Docente
Espectáculos y recreativo en todas sus categorías,
– Garaje aparcamiento en categorías 1ª y 2ª
– Hotelero
– Industrial en categoría 1ª
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– Oficina
– Religioso en todas sus categorías
– Salas de reunión en todas sus categorías
– Sanitario en todas sus categorías
Vivienda en todas sus categorías
Condiciones de parcela:
– Superficie mínima:
Existente y 150 m2 para nuevas segregaciones
– Fachada mínima:
Existente y 8 m para nuevas segregaciones
· En el interior:
Existente e inscribible un círculo de 8 m de diámetro para las nuevas segregaciones Superficie edificable:
– Ocupación máxima:
- En cualquier planta:
Existente
Solares hasta 100 m2 = 100 %
Solares mayores de 100 m2 = Superf. solar x 0,60 + 40 m2
– Separación mínima a linderos:
- Fachada: Prohibido.
- Posible, en tramos completos entre calles, según Estudio de Detalle.
- Fondo:  
- Laterales: 3 m ó adosada.
Condiciones de volúmen: Máxima Mínima
– Número de plantas: Dos ó existente (1) Una
– Altura (m): 6,50 3,50
– Semisótanos: Permitidos
– Entreplantas: Prohibidas
– Desvanes: (2) Permitidos
– Pendiente de la cubierta: 40% 30%
Edificabilidad sobre solar neto: (3) 2,00 m2/m2 + 30 m2.
Condiciones estéticas:
En el caso de que la edificación proyectada esté dentro de una manzana edificada, aproximadamente en sus

dos terceras partes, deberá presentarse, en el proyecto, alzado de la fachada o fachadas a vía pública que com-
ponga la edificación proyectada con las edificaciones existentes en las propiedades colindantes.

Si la longitud de fachada es superior en un cincuenta por ciento a la longitud media de las fachadas existentes
en el tramo de calle donde se va a ubicar la nueva actuación, deberá subdividirse, en

cuanto a su tratamiento, en tramos de longitud no mayor de dicha medida. Esta subdivisión podrá conseguirse
por medio de tratamiento de los diferentes tramos con distintos materiales, tonos, colores, aleros a distinto nivel,
cornisas diferentes, etc:

Se recomienda la utilización de:
- Mampostería rústica ó irregular vista.
- Teja curva cerámica (canal + cobija).
- Escaso número de faldones para la cubierta.
- Aleros de teja, madera o piedra.
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- Ménsulas de piedra o madera para los voladizos.
- Carpinterías de madera.
- Cerrajería de forja.
Predominio de los macizos sobre los huecos, siendo estos últimos de proporción vertical. 
Se prohíbe la utilización de:
- Fábricas de ladrillo visto o bloque de hormigón visto.
- Teja plana.
- Terrazas ó cubiertas planas.
- Cubiertas con excesivo número de faldones.
- Ventanas abuhardilladas. (De existir, se integrarán en los faldones de cubierta). - Forjados volados para los

aleros y/ó voladizos.
- Carpinterías de aluminio anodizado en su color y lacado en colores que no armonicen con los materiales tra-

dicionales.
Observaciones:
(1) Solamente se considerará la altura existente en el caso de una rehabilitación, no en el de sustitución, amplia-

ción o edificación de nueva planta
(2) Sin retranqueos. Unidos y vinculados al uso de la planta inmediata inferior.
(3) Se cumplirá la condición más restrictiva, bien sea dada por la edificabilidad máxima o por las máximas con-

diciones de volúmen.
2.04.03.- ORDENANZA III: ENSANCHE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA.
Gestión:
– Licencia municipal condicionada a urbanización simultánea y redacción de Estudio de Detalle. En el caso de

la UE-1, además, deberá desarrollarse la UE-1 Tipología de la edificación:
- Pareadas
- Aislada
Uso característico:
- Vivienda en categoría 1ª
Usos permitidos:
- Almacén en categorías 1ª y 2ª
- Asistencial en categorías 1ª y 2ª
- Comercial en categorías 1ª, 2ª y 3ª
- Docente
Espectáculos y recreativo en todas sus categorías
- Garaje aparcamiento en categorías 1ª
- Hotelero
- Industrial en categoría 1ª
- Oficina
- Religioso en todas sus categorías
- Salas de reunión en todas sus categorías
- Sanitario en todas sus categorías
- Vivienda en categoría 2ª
Condiciones de parcela:
- Superficie mínima: 400 m2
- Fachada mínima: 10 m
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– En el interior: Inscribible un círculo de 10 m de diámetro 
Superficie edificable:
- Ocupación máxima: 50 Separación mínima a linderos:
- Fachada: 5 m
- Fondo: 3 m
- Laterales: 3 m o adosada
Condiciones de volúmen: Máxima Mínima
· Número de plantas: Dos Una
· Altura (m): 6,50 3,50
· Semisótanos: Permitidos
· Entreplantas: Prohibidas
· Desvanes: (1) Permitidos
– Pendiente de la cubierta: 40% 30%
Edificabilidad sobre solar neto: (2) 1'20 m2/m2 
Condiciones estéticas:
Si la longitud de fachada es superior a 15 metros, deberá subdividirse, en cuanto a su tratamiento, en tramos

de longitud no mayor de dicha medida. Esta subdivisión podrá conseguirse por medio de tratamiento de los dife-
rentes tramos con distintos materiales, tonos, colores, aleros a distinto nivel, cornisas diferentes, etc.

Se recomienda la utilización de:
- Mampostería rústica ó irregular vista.
- Teja curva cerámica (canal + cobija).
- Escaso número de faldones para la cubierta. 
- Aleros de teja, madera o piedra.
- Ménsulas de piedra o madera para los voladizos. 
- Carpinterías de madera.
- Cerrajería de forja.
- Predominio de los macizos sobre los huecos, siendo estos últimos de proporción vertical. 
Se prohibe la utilización de:
- Fábricas de ladrillo visto o bloque de hormigón visto. 
- Teja plana.
- Terrazas ó cubiertas planas.
- Cubiertas con excesivo número de faldones.
- Ventanas abuhardilladas. (De existir, se integrarán en los faldones de cubierta).
Forjados volados para los aleros y/ó voladizos.
Carpinterías de aluminio anodizado en su color y lacado en colores que no armonicen con los materiales tra-

dicionales.
Observaciones:
(1) Sin retranqueos. Unidos y vinculados al uso de la planta inmediata inferior.
(2) Se cumplirá la condición más restrictiva, bien sea dada por la edificabilidad máxima o por las máximas con-

diciones de volúmen.
2.04.04:- ORDENANZA IV: URBANIZACIÓN "BUENOS AIRES DE GREDOS".
Afecta esta Ordenanza a las parcelas limítrofes con el término de Barco de Ávila e incluídas en el Plan Especial

de Ordenación aprobado por la CPU el 29-12-1.973.

ZONIFICACIÓN: Se proyectaron, en estos terrenos, las siguientes zonas:
- Zona de red viaria
- Zona verde pública.
- Zona de vivienda Unifamiliar aislada (Ciudad Jardín A)
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CONDICIONES DE EDIFICACIÓN: (CIUDAD JARDIN A)

Parcela mínima:

500 m2

Ocupación máxima:

20%

Altura máxima:

Una planta (4 m)

Retranqueos:

3'00 m a cualquier lindero. El garaje podrá adosarse a la fachada y a un lindero, con acuerdo del colindante.

Cerramientos:

El cerramiento de la línea de fachada a la calle, se formará con un murete de fábrica de 0'80 m, enfoscado y
con revoco a la tirolesa encalado y un bastidos metálico formado por ángulo de 30x30 y mallazo tipo Arga de
2'60x1'20 m. Esta dimensión de 2'60 m será la que marque el banqueo que origine la pendiente de la calle.

Los cerramientos laterales y posterior, podrán ser de muretes de fábrica hasta 0'50 m y el resto o todo él, de
elementos diáfanos tales como verjas, setos, celosías, largueros, etc. Uso previsto:

Vivienda unifamiliar aislada.

Uso autorizado:

Garaje vinculado a la vivienda.

Uso obligado:

La superficie no edificable de la parcela se considerará afectada de modo permanente al uso de espacio libre
privado, complemento de la habitabilidad del inmueble. No podrá ser parcelado ni vendido con independencia de
la totalidad del solar de la parcela definida, constituyendo carga real inscribible.

Condiciones estéticas:

Se recomienda la utilización de:

- Mampostería rústica ó irregular vista.

- Teja curva cerámica (canal + cobija).

- Escaso número de faldones para la cubierta.

- Aleros de teja, madera o piedra.

- Ménsulas de piedra o madera para los voladizos.

- Carpinterías de madera.

- Cerrajería de forja.

- Predominio de los macizos sobre los huecos, siendo estos últimos de proporción vertical. Se prohíbe la utili-
zación de:

- Fábricas de ladrillo visto o bloque de hormigón visto.

Teja plana.

Terrazas ó cubiertas planas.

Cubiertas con excesivo número de faldones.

Ventanas abuhardilladas. (De existir, se integrarán en los faldones de cubierta). 

- Forjados volados para los aleros y/ó voladizos.

- Carpinterías de aluminio anodizado en su color y lavado en colores que no armonicen con los materiales tra-
dicionales.
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2.04.05.- NORMAS PARTICULARES PARA EL DESARROLLO DE LAS UNIDADES DE EJECUCIÓN Y LOS ESTU-
DIOS DE DETALLE:

2.04.05.01.- Delimitación:
Caso de definirse Unidades de Ejecución, se delimitarán según los artículos 36, 37 y 38 del Reglamento de

Gestión (R.D. 3288/1978).
2.04.05.02.- Desarrollo:
El desarrollo de las Unidades de Ejecución se llevará a cabo por cualquiera de los tres sistemas: compensación,

cooperación o expropiación, a elegir por el Ayuntamiento. Se requerirá el informe favorable de la Administración
del Espacio Natural y el informe de Carreteras del Ministerio de Fomento (en su caso).

2.04.05.03.- Plazos:
El Ayuntamiento fijará el plazo para que, obligatoriamente, se hayan iniciado los trámites necesarios para el

desarrollo de las Unidades de Ejecución.
2.04.05.04.- Procedimiento sustitutorio:
En el caso de realizarse la gestión por el sistema de Cooperación, si transcurrido el plazo fijado sin que los pro-

pietarios que representen, al menos, el sesenta por ciento de la superficie delimitada por cada Unidad de Ejecución
presenten el correspondiente proyecto de Estatutos y Bases de Actuación, el Ayuntamiento podrá optar por cam-
biar el sistema de gestión por uno público.

2.04.05.05.- Gastos de urbanización:
Los gastos de urbanización serán costeados equitativamente por los propietarios de los terrenos, excluido el

Ayuntamiento.

2.04.06.- FICHAS DE LAS UNIDADES DE EJECUCIÓN
Si en algún momento, para la ejecución y desarrollo del Planeamiento en el Suelo clasificado como Urbano,

fuera preciso delimitar más Unidades de Ejecución, se recogerán en este epígrafe las que se considere oportuno
delimitar.

Para cada Unidad de Ejecución, deberá definirse una ficha, similar a la que se adjunta, en la que se especifi-
que: la ordenanza de aplicación; el Uso característico; las superficies de suelo que se destinarán al uso caracterís-
tico, equipamientos, viario, espacios libres, etc.; la superficies edificables máximas, tanto de titularidad privada
como pública; la superficie de cesión obligatoria y gratuíta tanto de suelo con aprovechamiento, como de suelo
sin aprovechamiento; las condiciones para el desarrollo de la Unidad, donde se especifica el sistema de gestión, y
el plazo; un plano guía estimado, pues sus límites deberán ajustarse, en el momento de desarrollarse, a la reali-
dad física del terreno afectado.

2.04.06.01.- UE-1
Ordenanza de aplicación n° III
Edificabilidad 1'20 m2/m2
Uso característico Vivienda en categoría 1ª 
Superficies:
Bruta de suelo (aproximadamente) 11.350 m2 
Con aprovechamiento (75 %) 8.512 m2 
Sin aprovechamiento (25 %) 2.838 m2
Edificabilidad (1'20 m2/m2) 10.214 m2 
De titularidad privada (90 %) 9.193 m2 
De titularidad pública (10 %) 1.021 m2
Cesiones: 3.689 m2 
Viales y zonas verdes 2.838 m2 
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Suelo con aprovechamiento 851 m2
Condiciones de desarrollo:
Densidad máxima: 30 viv/Ha.
Sistema de actuación Compensación
Previo a la edificación 

Proyecto de compensación 
Proyecto de reparcelación 
Proyecto de urbanización 
Formalización de cesiones

Plazos (desde la aprobación definitiva)
Para iniciar los trámites (presentación de proyectos) 3 años
Para finalizar la ejecución de las obras de urbanización 5 años
Plano de la UE: (En la página siguiente)
Escala aproximada: 1:1.000
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2.05.- NORMAS URBANÍSTICAS EN EL SUELO NO URBANIZABLE
Todo el término municipal de LA CARRERA está incluido en el ámbito delimitado por el PRG, y  por tanto su des-

arrollo, la regulación de usos, limitación de actividades y normas de edificación se regula en el PORN correspon-
diente.

Concretamente, el término se ve afectado por tres zonificaciones del PRG: a) Zona de uso General. k2-G):
Art. 49. PORN de la Sierra de Gredos: Aquellas áreas que por su menor calidad relativa dentro del espacio

natural protegido, o bien por poder absorber una influencia mayor, puedan utilizarse para el emplazamiento de
instalaciones de uso público que redunden en beneficio del disfrute, o de la mejor información respecto al espa-
cio natural, donde se ubicarán las actividades que propicien el desarrollo socioeconómico de los habitantes del
espacio natural protegido. Se corresponde con los núcleos de población de La Carrera, Lancharejo, Cereceda y
Navalmoro así como la parte de la Urbanización "Buenos Aires de Gredos" que, fundamentalmente, se extiende
por terrenos del limítrofe término de Barco de Ávila.

b) Zona de Uso Compatible. (ZC):
Art. 46. PORN de la Sierra de Gredos: Aquellas áreas del espacio natural protegido en las que las característi-

cas del medio natural permiten la compatibilización de su conservación con las actividades educativas y recreati-
vas, permitiéndose un moderado desarrollo de servicios con finalidades de uso público o de mejora de la calidad
de vida de los habitantes de la zona. En esta zona se enclavan los núcleos de población antes mencionados. c)
Zona de Uso Limitado. (ZL)

Art. 43. PORN de la Sierra de Gredos: Zonas que toleran un moderado uso público que no requiere instala-
ciones permanentes. Se incluyen dentro de esta clase de áreas donde el medio natural mantiene una alta calidad,
pero sus características permiten aquel tipo de uso. La competencia para la autorización de los usos constructivos
en el SNU incluido dentro del Parque, una vez aprobadas las NNSS, corresponde a la Comisión Provincial de
Urbanismo, previo informe favorable de la Administración del Parque.

2.05.01.- CONSTRUCCIONES EN EL S.N.U..

2.05.01.01.- SUELO NO URBANIZABLE COMÚN (Zona de Uso Compatible).
Previa autorización de la Administración del Espacio Natural, podrán realizarse construcciones destinadas a

explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales que guarden relación con la naturaleza y destino de la finca. En
ningún caso, podrán ser utilizadas como vivienda, aunque esta tenga carácter temporal. (Art. 64.D.1. PORN).

Excepcionalmente, y sometidas a previa EIA, podrán autorizarse edificaciones e instalaciones de utilidad públi-
ca o interés social que hayan de emplazarse en el medio rural. (Art. 64.D.2. PORN).

a) Las condiciones para la edificación en este suelo serán:

AAggrrooppeeccuuaarriiaa DDoottaacciioonnaall  óó
UUssoo  ppúúbblliiccoo  óó
IInntteerrééss  ssoocciiaall

Parcela mínima 1.500 m2 5.000 m2
Ocupación máxima 50% 20
Retranqueos mínimos 5 m 5 m
Edificabilidad máxima 0'50 m2/m2 0'40 m2/m2
Altura máxima PB (6 m) PB + 1 (8 m)

b) Los usos permitidos o autorizables serán:
Construcciones destinadas a explotaciones agrícolas ganaderas o forestales que guarden relación con la natu-

raleza y destino de la finca, no utilizables como vivienda, aunque esta tenga carácter temporal.
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Edificaciones e instalaciones de utilidad pública o interés social que hayan de emplazarse en el medio rural, pre-
vio Evaluación de Impacto Ambiental. En el caso de estaciones de servicio, sólo, se podrán autorizar a lo largo de
la carretera N-1 10 en una franja de 50 metros a cada lado de dicha carretera.

c) Tipología y condiciones estéticas:
Serán de formas simples, rectangulares.
No se podrán construir edificaciones de más de 2.000 m2 para una explotación.
No se podrán superar los 1.000 m2 en una sola edificación. Si se superara esta superficie, habría que adoptar

formas de "L", "U" o separar unas edificaciones de otras al menos una distancia igual a la altura máxima de la cum-
brera. Sí podrán unirse unas con otras mediante pérgolas o pasos cerrados de un máximo de 5 metros de anchu-
ra, una planta y 3 m de altura. Con ello se pretende evitar los volúmenes desproporcionados en una sola edifica-
ción.

La pendiente de las cubiertas estará comprendida entre el 30 el 40 por ciento 
Se recomienda la utilización de:
- Mampostería rústica ó irregular vista.
- Teja curva cerámica (canal + cobija).
- Escaso número de faldones para la cubierta.
- Aleros de teja, madera o piedra.
- Ménsulas de piedra o madera para los voladizos.
- Carpinterías de madera.
- Cerrajería de forja.
- Predominio de los macizos sobre los huecos, siendo estos últimos de proporción vertical. 
Se prohibe la utilización de:
- Fábricas de ladrillo visto o bloque de hormigón vista
- Teja plana.
- Terrazas ó cubiertas planas.
- Cubiertas con excesivo número de faldones.
- Ventanas abuhardilladas. (De existir, se integrarán en los faldones de cubierta). Forjados volados para los ale-

ros y/ó voladizos.
- Carpinterías de aluminio anodizado en su color y lacado en colores que no armonicen con los materiales tra-

dicionales.
2.05.01.02.- SUELO NO URBANIZABLE ESPECIALMENTE PROTEGIDO (Zona de Uso Limitado)
Sólo podrán autorizarse por, la Administración del Espacio Natural construcción ligadas a las actividades de ges-

tión de los recursos, forestal, ganadero, cinegético..., que guarden relación con la naturaleza y destino de la zona.
En ningún caso podrán ser utilizadas como vivienda, aunque eta tenga carácter temporal. (Art. 64.C.1. PORN).

Igualmente podrán instalarse elementos de señalización e interpretación o construcciones para la gestión del
uso público del Espacio Natural, así como repetidores de comunicación, previa autorización de la Administración
del Espacio Natural. (Art. 64.C.2. PORN).

a) Las condiciones para la edificación en este suelo serán:
No sobrepasar con la edificación los 100 m2 de superficie construida.

b) Tipología y condiciones estéticas:
Serán de formas simples, rectangulares.
La pendiente de las cubiertas estará comprendida entre el 30 y el 40 por ciento 
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Es obligatoria la utilización de:

- Mampostería rústica ó irregular vista. 

- Teja curva cerámica (canal + cobija).

- Escaso número de faldones para la cubierta. 

- Aleros de teja, madera o piedra.

- Ménsulas de piedra o madera para los voladizos.

- Carpinterías de madera o de aluminio lacado siempre que armonice con los materiales tradicionales

- Cerrajería de forja.

- Predominio de los macizos sobre los huecos, siendo estos últimos de proporción vertical.

2.05.02.- OTRAS CONSTRUCCIONES EN EL S.N.U.

Solamente para el Suelo No Urbanizable Común (Zona de Uso Compatible). 

2.05.02.01.- Casetas para herramientas

a) Uso:

Son casetas destinadas exclusivamente a la guarda de los aperos de labranza, pequeño almacén o resguardo
en el mal tiempo, no pudiendo ser consideradas como explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales en el sen-
tido en que se especifica en el art. 64.D.1 del Decreto 36/1.995. Se prohibe totalmente la utilización de estas case-
tas para otros fines distintos a los mencionados, tales como garajes para turismos, talleres, viviendas de fin de
semana ó permanente, etc.

b) Forma y dimensiones:

Serán rectangulares o cuadradas, de una sola planta y de 3,00 metros de altura máxima.

En parcelas de superficie menor de 300 m2 no se permite la construcción de casetas.

En parcelas de superficie comprendida entre 300 y 450 m2, la superficie construida máxima de la caseta será
de 10 m2.

En parcelas de superficie comprendida entre 450 y 600 m2, la superficie construida máxima de la caseta será
de 15 m2.

En parcelas de superficie mayor de 600 m2, la superficie construida máxima de la caseta será 20 m2. 

c) Separaciones a linderos:

La separación mínima a cualquier lindero de la parcela será de 5'00 metros, salvo que la parcela tenga una
anchura menor de 10'00 metros, en cuyo caso podrá adosarse a uno de los linderos. 

d) Cubiertas:

La pendiente máxima será del 40 % y se podrán volar aleros de 0'35 m. e) Materiales:

En los cerramientos se utilizará mampostería rústica ó irregular vista.

No se permiten las casetas de chapa metálica, plásticos, fibrocemento, etc., ni de cualquier otro tipo de resí-
duo urbano.

El material de cubrición será la teja curva cerámica (canal más cobija). 

f) Huecos de fachadas:

Podrán tener una puerta de acceso de las dimensiones que se consideren necesarias y ventanas de 0,60 metros
de lado para ventilación e iluminación, en la cuantía máxima de una por cada fachada. 

g) Régimen legal:

E stas casetas tendrán la consideración de edificaciones de carácter provisional o en precario y necesitarán auto-
rización previa del espacio natural. 

(pasa a fascículo siguiente)
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(viene de fascículo anterior)
2.05.02.02.- Invernaderos y secaderos.
Se podrán construir invernaderos o secaderos, siempre que respeten las separaciones a linderos indicadas para

las casetas para herramientas.
El régimen legal será igual al señalado en el epígrafe anterior.

2.05.02.03.- Obras para la adecuación y mejora de las edificaciones existentes.
Los edificios existentes con anterioridad a la entrada en vigor de las presentes N.N.S.S. que queden fuera de

ordenación, podrán realizar reparaciones que proporcionen mejor aspecto y duración al edificio, siempre encami-
nadas a restablecer las características de la edificación tradicional de la zona.

2.05.02.04.- Cercas y vallados
podrán tener una altura superior a 1,50 m.
Para el vallado de fincas se admiten los siguientes materiales:
- Alambre liso, de espino o trenzado en malla.
- Muros de mampostería vista de piedra del lugar.
- Cercas de madera.
- Setos vegetales.
No se admiten los siguientes materiales:
- La fábrica de ladrillo o de bloque de hormigón vistos o enfoscados. El alambre de espino cuando se trate de

linderos con vías públicas.
- Los cierres de tablas residuales de madera, chapas metálicas, plásticos, fibrocemento, etc., y todo tipo de resí-

duos urbanos.
- Las celosías y paneles o piezas de hormigón o cualquier otro elemento similar de fuertes connotaciones urba-

nas.

2.05.03.- PARCELACIONES.
No se podrán realizar divisiones de fincas en parcelas de menor superficie que la superficie correspondiente a

la Unidad Mínima de Cultivo, que es la parcela mínima a efectos de explotación contemplada por la vigente legis-
lación agraria.

3.- CATÁLOGO
3.01.- NIVELES DE PROTECCIÓN O CONSERVACIÓN:
Se incluyen en este Catálogo aquellos bienes inmuebles o entornos que, por sus valores arquitectónicos, urba-

nísticos, ambientales o paisajísticos son susceptibles de ser considerados como bienes catalogabais.

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es

Jueves, 11 de Diciembre de 2003 Número 233
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La aprobación definitiva de las presentes NNSS implica, para los bienes incluídos en el Catálogo, la exclusión
parcial del régimen general de ruína, y la declaración de utilidad pública, que abre paso a la Expropiación Forzosa
en caso de incumplimiento grave de los deberes de conservación que la ley establece.

En todo caso se dará preferencia a la rehabilitación, en los casos en que esta sea posible, y en los casos en que
esta no lo sea, se reutilizarán todos los elementos tales como dinteles de piedra, jambas labradas y piezas de esqui-
na existentes en la edificación a sustituir.

Se establecen los siguientes grados de protección (edificios) o de conservación (entornos).

3.01.01.- PROTECCIÓN INTEGRAL
Obliga a la estricta conservación, que implica prohibición de derribo de fachadas, estructuras, tanto horizonta-

les como verticales, cajas de escaleras, patios de luces y cubiertas, limitándose a restaurar o reconstruir lo que fuere
absolutamente indispensable, dejando siempre reconocibles las adicciones y debiendo procurarse por todos los
medios técnicos su mera conservación y consolidación.

Cualquier propuesta de intervención deberá someterse a informe preceptivo de la Comisión de Patrimonio
Histórico-Artístico.

3.01.02.- PROTECCIÓN AMBIENTAL
Obliga a la conservación de las partes o elementos de significativo valor. Se permitirán por tanto obras de reha-

bilitación y reforma, procurando siempre mantener las característica estructurales, espaciales y compositivas bási-
cas. Las nuevas adiciones no modificarán la tipología actual ni desentonarán de ella por acabados o colocación.

Cualquier propuesta de intervención deberá someterse a informe preceptivo de la Comisión de Patrimonio
Histórico-Artístico.

3.01.03.- CONSERVACIÓN AMBIENTAL:
En entornos de interés ambiental, cualquier obra que se realice deberá conservar todos los elementos arquitec-

tónicos que den carácter al conjunto. Si se encuentran elementos que no estuvieran visibles, se procurará devol-
verles su antigua función y aspecto exterior.

El control de las características exteriores de los nuevos edificios se ejercerá fundamentalmente sobre los ele-
mentos compositivos siguientes: altura de la edificación; altura entre plantas; composición y proporción de huecos;
materiales y color en fachadas y en cubiertas; relacionándolos con los alzados y tipologías del mismo tramo de
calle o espacio exterior, debiéndose exigir documentación fotográfica. Se englobarán en la cubierta los casetones
de escaleras. Todos los elementos situados sobre las cubiertas se tratarán arquitectónicamente, prohibiéndose de
manera especial los anuncios publicitarios.

La decoración publicitaria de los establecimientos comerciales y escaparates, podrá constar de rótulos y ban-
derines no luminosos, situados en las fachadas de las edificaciones. Queda prohibida la colocación de otros anun-
cios y carteles publicitarios o propagandísticos que los debidamente autorizados.

Los Ayuntamientos podrán en caso de duda o conflicto solicitar el informe previo de la CPU, que a su vez podrá
solicitar el informe de la Comisión del Patrimonio Histórico-Artístico. Cualquiera de dichos informes será vinculan-
te en todo caso.

3.02.- YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS:
Además de los yacimientos de Huertas Rigales, (época romana) y Cabezuelo (época medieval y edad moder-

na), caso de aparecer algún indicio en algún área perteneciente al término municipal, en estas áreas no se podrán
autorizar edificaciones ni obras de urbanización, ni obras que modifiquen la disposición de los terrenos, sin que
previamente se haya solicitado informe del Servicio Territorial de Cultura de la JCyL que llevará a cabo las investi-
gaciones necesarias que permitan, o no, la autorización de las obras solicitadas.

El área de restricción cautelar será la señalada por los técnicos facultativos especializados en la materia que a
tal fin designe el Servicio Territorial de Cultura. En todo caso, y hasta tanto no exista una delimitación expresa, se
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tomará como tal una franja de 300'00 m de anchura medida desde la línea que delimita el perímetro de los pun-
tos en que se localicen los hallazgos.

3.03.- RELACIÓN DE EDIFICIOS O ENTORNOS CATALOGADOS:

– Protección Integral:

Iglesia parroquial de La Carrera

– Conservación Ambiental

Áreas delimitadas en los núcleos de población (ver planos correspondientes).

3.03.01.- IGLESIA PARROQUIAL DE LA CARRERA. 

Nivel de Protección: Protección Integral.

3.03.02.- CASCO ANTIGUO.

a) Nivel de protección: Conservación Ambiental.

b) Descripción:

Se respetarán aquellas constantes, comunes a la arquitectura tradicional de prácticamente todos los municipios
de la zona afectada por el PRG.

– Fábricas:

El sistema constructivo fundamental para los cerramientos y estructuras verticales en la mayor parte de las edi-
ficaciones es la mampostería rústica o irregular, si bien se utiliza también el entramado de madera relleno con ado-
bes, ocasionalmente, en algunas plantas altas. Ambos sistemas constructivos, en ocasiones se cubren de un revo-
co a la tirolesa, generalmente de color blanco, gris u ocre.

– Cubiertas:

De teja curva, cerámica y de color rojo. Con disposición de canal y cobija.

Los faldones son amplios, abarcando la vivienda y las dependencias auxiliares.

Los aleros son, preferentemente, de teja, ó con cornisa de piedra ó a base de canecillos de madera ó viguetas
de madera con cabeza de canecillo.

Las chimeneas presentan forma de tronco de pirámide de base rectangular, normalmente sin cubrir.

– Huecos:

De pequeño tamaño y con predominio del desarrollo vertical sobre el horizontal. Esta proporción de huecos y
macizos da un carácter hermético a la edificación.

Cuando existen, los vuelos son abiertos, con balconadas y/ó galerías cubiertas.

– Carpinterías y cerrajerías:

Las carpinterías son de madera, pintada ó barnizada.

Las balaustradas son de palos rectos, ó de tabla recortada ó de palos torneados. Si son de hierro, son de forja,
al igual que el resto de las cerrajerías.

– Voladizos:

Al igual que las cornisas, son, preferentemente, a base de ménsulas de piedra, canecillos de madera ó vigue-
tas de madera con cabeza de canecillo.

4.- RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES.

Tras la aprobación inicial del Proyecto de NNSS de La Garreara por el Pleno del Ayuntamiento el día 11 de
Marzo de 1.996, esta aprobación se publicó en el Diario de Ávila el día 26 de Junio de 1.996, en el Boletín Oficial
de Castilla y León el día 28 de Junio de 1.996 y en el Boletín Oficial de la Provincia el día 12 de Julio de 1.996.
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Se abrió un plazo de alegaciones de treinta días durante el que solamente se presentaron tres alegaciones de
particulares y un escrito de Iberdrola conteniendo unas indicaciones para que sean tenidos en cuenta las previsio-
nes de los trazados en los futuros proyectos de urbanización que puedan desarrollarse en el municipio.

ALEGACIÓN 1: Dª MARÍA DEL PILAR JIMÉNEZ CHAPINAL
Solicita:
Que siendo propietaria de la parcela n° 10 del Polígono n° 14, de 5.130 m2 de superficie, se incluyan 4.000

m2 de dicha parcela en Suelo Urbano.
Informe:
La parcela en cuestión se encuentra en la salida hacia Cereceda, desde La Carrera, es limítrofe con una zona

que está parcialmente consolidada por la edificación, tiene acceso rodado y servicios urbanos. Pese a ser una
superficie considerable la que se solicita incluir en Suelo Urbano, es factible su inclusión, al tener acceso rodado y
todos los servicios urbanos. Resolución:

Estimar la alegación, incluyendo en suelo urbano lo solicitado.

ALEGACIÓN 2: Dª MANUELA GONZÁLEZ CABRERA.
Solicita:
Que la parcela n° 221, polígono 8, sita en el núcleo de Navalmoro, sea incluída en Suelo Urbano, al encon-

trarse próxima a dos fincas urbanas.
Informe:
Ni la finca descrita ni las dos a las que se hace referencia tienen servicios urbanos alguno, siendo difícil la

implantación del saneamiento en esta zona. Ampliar el suelo urbano por esta zona, supondría saltar la carretera
(tangente al núcleo), y convertirla en travesía. Por todo ello considero que no se debería ampliar el suelo urbano
por esta zona.

Resolución:
Desestimar la alegación, manteniendo lo proyectado.

ALEGACIÓN 3: D. JESÚS COLLADO BERMEJO.
Solicita:
Solicita que la parcela de su propiedad, sita en el núcleo de Lancharejo, de la que adjunta plano de situación,

sea incluída en suelo urbano, pues en ella se encuentra construida su vivienda. 
Informe:
Debe incluirse, pues se encuentra edificada, y en la actualidad tiene los servicios urbanos necesarios.

Resolución:
Aceptar la alegación, e incluir dicha parcela en el suelo Urbano.
INFORMES:
Se han solicitado informes a los organismos siguientes:
– Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. 
Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León Oriental, Unidad de Carreteras en Ávila. (*)
– Junta de Castilla y León. 
Delegación Territorial de Ávila. 
Servicio Territorial de Fomento.
– Diputación Provincial de Ávila. 
Servicio de Vías y Obras. (*)
– Junta de Castilla y León.
Delegación Territorial de Ávila.
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Servicio Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
– Junta de Castilla y León. 
Delegación Territorial de Ávila.
Comisión Territorial de Patrimonio Cultural.
Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Duero. (*)
Solamente se han recibido informes de los indicados con un asterisco, habiéndose recogido las indicaciones

que en ellos se hacen en el texto refundido.
Documentación que se presenta para su aprobación definitiva por la Comisión Territorial de Urbanismo, en

Septiembre de 2.002.

El Arquitecto redactor.

5.- PLANOS DE ORDENACIÓN.

NN°° DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN EESSCCAALLAA

1 LOCALIZACIÓN Y COMUNICACIONES 1 : 100.000 

2 ESTRUCTURA DEL TERRITORIO 1 : 10.000 

3 CLASIFICACIÓN, CALIFICACIÓN, GESTIÓN DEL SUELO Y CATÁLOGO (LA CARRERA) 1:1.000

4 ORDENANZAS (LA CARRERA) 1:1.000

CLASIFICACIÓN, CALIFICACIÓN, GESTIÓN DEL SUELO, ORDENANZAS Y CATÁLOGO

5 (LANCHAREJO) 1:1.000

CLASIFICACIÓN, CALIFICACIÓN, GESTIÓN DEL SUELO, ORDENANZAS Y CATÁLOGO

6 (NAVALMORO) 1:1.000

CLASIFICACIÓN, CALIFICACIÓN, GESTIÓN DEL SUELO, ORDENANZAS Y CATÁLOGO

7 (CERECEDA) 1:1.000

CLASIFICACIÓN, CALIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL SUELO, ORDENANZAS,

8 PARCELACIÓN Y VIALES (URBANIZACIÓN 'BUENOS AIRES DE GREDOS') 1:1.000

9 RED VIARIA: ALINEACIONES Y RASANTES (LA CARRERA) 1:1.000 

10 RED VIARIA: ALINEACIONES Y RASANTES (LANCHAREJO) 1:1.000 

11 RED VIARIA: ALINEACIONES Y RASANTES (NAVALMORO) 1:1.000 

12 RED VIARIA: ALINEACIONES Y RASANTES (CERECEDA) 1:1.000 

13 ESQUEMA: RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA (LA CARRERA) 1:1.000 

14 ESQUEMA: RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA (LANCHAREJO) 1:1.000 

15 ESQUEMA: RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA (NAVALMORO) 1:1.000 

16 ESQUEMA: RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA (CERECEDA) 1:1.000 

17 ESQUEMA: RED DE SANEAMIENTO Y ALUMBRADO (LA CARRERA) 1:1.000 

18 ESQUEMA: RED DE SANEAMIENTO Y ALUMBRADO (LANCHAREJO) 1:1.000 

19 ESQUEMA: RED DE SANEAMIENTO Y ALUMBRADO (NAVALMORO) 1:1.000 

20 ESQUEMA: RED DE SANEAMIENTO Y ALUMBRADO (CERECEDA) 1:1.000

ESQUEMAS: REDES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA, SANEAMIENTO Y

21 ELECTRICIDAD (URBANIZACIÓN 'BUENOS AIRES DE GREDOS') 1:1.000

22 ESQUEMA: RED DE ALTA TENSIÓN 1:1.000
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Número 4.567/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PUBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. N°:
4701-E

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de la(s) insta-
lación(es) cuyas características se citan:

EExxppeeddiieennttee  nn°°:: AT 4701-E

PPeettiicciioonnaarriioo:: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.

EEmmppllaazzaammiieennttoo:: Término Municipal de El Tiemblo
(Ávila).

FFiinnaalliiddaadd:: Mejora de Infraestructuras en la red de
A.T.

CCaarraacctteerrííssttiiccaass::  Centro de seccionamiento prefa-
bricado con 8 celdas de línea y 3 de seccionamiento.
Modificación de líneas: Puente Nuevo, Cruceras y El
Barraco, para su enlace con el Centro de
Seccionamiento.

PPrreessuuppuueessttoo:: 43.841,43 Euros.
SSee  ssoolliicciittaa::  Autorización Administrativa.
Lo que se hace público para que pueda ser exa-

minada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 27 de Noviembre de 2003
El Jefe del Servicio Territorial
P.A. (Resolución 27.03.02)
El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo.

Número 4.568/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PUBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTES.
N°S: AT 4702-E, 4703-E Y BT 7311.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete á información pública la
petición de autorización administrativa de la(s) insta-
lación(es) cuyas características se citan:

EExxppeeddiieenntteess  nnooss::  AT 4702-E, 4703-E Y BT 7311.

PPeettiicciioonnaarriioo:: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.

EEmmppllaazzaammiieennttoo:: C/ Alberche, El Tiemblo (Ávila).

FFiinnaalliiddaadd:: Mejora de las infraestructuras para el
suministro de energía eléctrica.

CCaarraacctteerrííssttiiccaass::  Centro de transformación en case-
ta prefabricada de hormigón con dos trafos de 630 y
250 KVA's. Tensiones: 15.000-380/220 V.
Alimentación por línea subterránea a 15 KV con ori-
gen en línea "Puente Nuevo" y final en empalme con
línea subterránea al CT "Isabel La Católica". Longitud:
25 m. Conductor: HEPRZ1, 12/20 KV, 3 (1x150) Al.

PPrreessuuppuueessttoo:: 46.532,11 Euros.
SSee  ssoolliicciittaa::  Autorización Administrativa.
Lo que se hace público para que pueda ser exa-

minada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 27 de Noviembre de 2003
El Jefe del Servicio Territorial
P.A. (Resolución 27.09.02)
El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo.



AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 4.430/03

AY U N T A M I E N T O D E PA S C U A L C O B O

E D I C T O

Por Don ALFONSO GAYO MONGE, se solicita
licencia municipal de actividad de EXPLOTACIÓN DE
CEBO DE GANADO VACUNO en el polígono 5 par-
cela 5037 al sitio de “CAMINO DEL CALVARIO", de
este término municipal.

Por lo que a tenor de lo establecido en el artículo
5 de la Ley 5/1993, de 21 de octubre y Ley 11/2003,
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León; se hace público por plazo de VEINTE días, para
que todo aquel que pudiera resultar afectado por la
instalación que se pretende, pueda formular las ale-
gaciones y observaciones que considere convenien-
tes, ante el Sr. Alcalde-Presidente.

Pascualcobo a 19 de Noviembre de 2003

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 4.624/03

AY U N T A M I E N T O D E M I R O N C I L L O

E D I C T O

Por parte de DON FRANCISCO JAVIER MARTÍN
RODRÍGUEZ se ha solicitado en este Ayuntamiento
licencia de obra para ejecutar una explotación porci-
na de cebo (1.392 cabezas), en la parcela 20 del
polígono 1 del Catastro de Rústica de este término
municipal.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, y al objeto de que, quienes se consideren afecta-
dos de algún modo por la actividad que se pretende
establecer, puedan efectuar las observaciones perti-
nentes dentro del plazo de veinte días contados a par-
tir de la inserción del presente Edicto en el BOP de
Ávila, en la Secretaría de este Ayuntamiento en hora-
rio de oficina, todo ello de conformidad con el artí-
culo 26 y siguiente de la Ley 11/2003, de 8 de Abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, y de los

art 99 y 25.2 de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla
y León.

Mironcillo, 26 de Octubre de 2003
La Alcaldesa Presidente, María Milagros González

Jiménez.

– o0o –

Número 4.648/03

AY U N T A M I E N T O D E T O R N A D I Z O S D E
Á V I L A

A N U N C I O

Habiéndose aprobado provisionalmente en
SESIÓN PLENARIA de este EXCMO. AYUNTAMIENTO
celebrada el DÍA 4 de diciembre 2003, el expediente
1/2003 sobre modificación de crédito en el
Presupuesto General del ejercicio 2003 de conformi-
dad con lo establecido en el Art. 38 del Real Decreto
500/1990 de 20 de abril en desarrollo del Art. 158
de la ley 39/1988 de 28 de diciembre reguladora de
las Haciendas Locales, se expone al público durante
el plazo de quince días hábiles en la Intervención
Municipal con el objeto de que los interesados legíti-
mos puedan examinarlo y si lo estiman presentar
reclamaciones que consideren oportunas ante el
Pleno Corporativo, en el entendimiento de que si en
dicho plazo no se producen reclamaciones el acuer-
do provisional se elevara automáticamente a definiti-
vo.

Tornadizos de Ávila a 5 de Diciembre de 2003

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 4.649/03

AY U N T A M I E N T O D E T O R N A D I Z O S D E
Á V I L A

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el
DÍA 4 de diciembre del dos mil tres acordó la apro-

11 de Diciembre de 2003 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 93



bación del expediente de modificación de las ORDE-
NANZAS FISCALES para el ejercicio 2004 que se
relacionan a continuación.:

1°.- TASA DE ALCANTARILLADO.

2º.- TASA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA.

3º.- LICENCIA DE SEPULTURA.

4°.- LICENCIA DE OBRAS.
En cumplimiento de lo establecido en el Art. 111

de la Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora de las
bases del régimen local y en Ast. 17 de la LEY
39/1988 de 28 de diciembre reguladora de las
Haciendas Locales queda expuesto al publica el
expediente de modificación de las ORDENANZAS
FISCALES durante treinta días, dentro de los cuales
los interesados podrán examinar dicho expediente en
la Secretaria de este Ayuntamiento y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas. TORNADIZOS
DE ÁVILA A 5 DE DICIEMBRE 2003.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 4.450/03

AY U N T A M I E N T O D E S A N M I G U E L D E
C O R N E J A

A N U N C I O

D. RAUL DE LA FUENTE LOPEZ, vecino de San
Miguel de Corneja, ha solicitado licencia municipal
para el ejercicio de la Actividad de Ganadería
Extensiva de Bovino, en varias parcelas de esta loca-
lidad, según memoria descriptiva.

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 27 de
la Ley 11/2003, de Prevención Ambiental de Castilla
y León, se somete a información pública el expedien-
te por término de veinte días a contar desde la inser-
ción del presente en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que quienes se consideren afectados de alguna
manera por la actividad que se pretende establecer,
puedan examinarlo y formular las observaciones u
alegaciones pertinentes.

En San Miguel de Corneja a 20 de Noviembre de
dos mil tres

La Alcaldesa, Mª del Carmen Mateos García.

Número 4.657/03

AY U N T A M I E N T O D E V E G A D E S A N T A
M A R Í A

A N U N C I O

Presupuesto General Ejercicio 2003

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley
7/85, de 2 de Abri1,150.3 de la Ley 39/88, de 28 de
Diciembre y 127 del Texto Refundido del régimen
Local de 18 de Abril de 1986 y habida cuenta que la
Corporación,en sesión celebrada el día 25 de
Septiembre 2003, adoptó acuerdo de Aprobación
Inicial de Presupuesto General de esta Entidad para
2003, que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposición
pública,se hace constar lo siguiente:

I)RESUMEN POR CAPITULOS, DEL REFERENCIA-
DO PRESUPUESTO PARA 2003.

IINNGGRREESSOOSS

A) Operaciones Corrientes.

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1. Impuestos Directos 19.000,00

2. Impuestos Indirectos 5.800,00

3. Tasas y otros ingresos . 10.956,00

4. Transferencias Corrientes 28.800,00

5. Ingresos Patrimoniales 8.400,00

B) Operaciones de Capital.

7. Transferencias Corrientes 36.000,00

9. Pasivos Financieros 15.945,01

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS  112244..990011,,0011

GGAASSTTOOSS

A) Operaciones Corrientes.

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1. Gastos de Personal 20,200,00

2. Gastos de Bienes corrientes

y Servicios 55,500,00

3. Gastos Financieros 601,01

B) Operaciones de Capital

4. Transferencias Corrientes 4.000,00
6. Inversiones Reales 42.300,00
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9 Pasivos Financieros 2.300,00
TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 112244..990011,,0011

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRA-
BAJOS DE ESTE ENTIDAD, APROBADO JUNTO
CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2003.

A) Plazas de Funcionarios.
1. Con Habilitación nacional.
1.1 Secretario-Interventor 1 plaza.

Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la ley
39/88, se podrá interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto General, recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Vega de Santa María a 5 de Diciembre de Dos
Mil Tres.

El Alcalde, Modesto Jiménez Arriba.

– o0o –

Número 4.591/03

AY U N T A M I E N T O D E R I O F R Í O

A N U N C I O

Transcurrido el plazo de exposición pública del
acuerdo de aprobación provisional, adoptado por el
pleno de la Corporación en sesión de 8-10-2003 de
modificación de las Ordenanzas Fiscales reguladora
de las tasas de aprovechamiento de pastos, suminis-
tro de agua potable y licencia de sepultura, no
habiendose presentado reclamación alguna, dicho
acuerdo queda elevado a definitivo, conforme a lo
dispuesto en el artículo17.3 de la Ley 39788 de 28
de diciembre reguladora de las Haciendas Locales.
Conforme lo prevenido en el art 60.1 y 2 en relación
con el art. 58.2 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre
reguladora del régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del procedimiento
Administrativo Común y a los efectos previstos en el
art. 17.4 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre y del
art. 70 de la Ley 7/85 de bases de Régimen Local, a
continuación se transcribe el texto de la modificación
acordada por el pleno de la corporación de fecha 8-
10-2003.

a) Ordenanza fiscal tasa de agua
Art. 3 cuantía enganche de agua a la red general

tarifa 120,20 euros.
b) Ordenanza fiscal tasa de sepultura
Art. 6 cuantía cuota tributaria 180,00 euros.
c) Ordenanza de aprovechamiento de pastos.
Art. 3 cuantía:
burros 6 euros
potros 9 euros
chotos 9 euros
vacas 21 euros
yeguas 27 euros
ovejas 8 ovejas por cada vaca.
Las modificaciones acordadas tienen caracter de

acto administrativo definitivo, pudiendo en su caso,
los interesados legítimos, impugnar las medidas
mediante interposición de recurso contencioso admi-
nistrativo ante la Sala correspndiente del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León con sede en
Burgos en el plazo de dos meses conforme lo previs-
to en el art 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa
Administrativa.

La presente modificación de las Ordenanzas
Fiscales reguladora de estas tasas entrarán en vigor a
partir del 1 de enero de 2004, aplicandose desde
esta fecha y manteniendose hasta su modificación o
derogación expresa.

Riofrío, a 2 de diciembre de 2003.
La Alcaldesa, Ilegible.

– o0o –

Número 4.592/03

AY U N T A M I E N T O D E M I J A R E S

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión cele-
brada el pasado día 18 de noviembre del año 2003,
ha aprobado inicialmente el Presupuesto General del
ejercicio 2003 así como su plantilla de personal y
bases de ejecución adjuntas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 150.1
de la Ley 39788, de 28 de diciembre, el expediente
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completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Corporación, durante las horas de oficina por
plazo de quince días hábiles, a fin de que los intere-
sados puedan presentar las reclamaciones que esti-
men y por los motivos que se indican en el punto 2º
del artículo 152 de la citada Ley, y ante el Pleno de
este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde le día siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, no se produjeran reclamaciones, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 150 de la repe-
tida ley, el presupuesto se considerará definitivamen-
te aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Mijares, a 26 de noviembre de 2003.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 4.593/03

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento,
en Sesión Ordinaria celebrada el día 28 de noviem-
bre de 2003, adoptó el siguiente acuerdo:

8.- ASUNTOS VARIOS CALENDARIO FISCAL
AÑO 2004

Siendo conveniente que el Ayuntamiento fije con
suficiente antelación los plazos de cobranza que, en
periodo voluntario se va a otorgar a los contribuyen-
tes para el pago de los tributos cuyo cobro se exija de
forma periódica mediante padrón.

La Comisión, por unanimidad sus miembros pre-
sentes, ACUERDA: PRIMERO.- Aprobar el Calendario
Fiscal.

SEGUNDO.- Ordenar su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia para su difusión y general
conocimiento, siendo susceptible el mismo, de
impugnación en vía contencioso-administrativa por
quienes sean titulares de derechos o intereses legíti-
mos, sin que la interposición de recurso interponga su
aplicación, así como acordar la máxima publicidad
de dicho calendario.

TERCERO.- Reservar al Ayuntamiento la facultad
de modificar el presente calendario cuando, por
motivos de índole técnica, debidamente justificados,
impida la gestión de los tributos, precios públicos e
ingresos patrimoniales en las fechas señaladas, infor-
mado de tal circunstancia a los ciudadanos con sufi-
ciente antelación y difusión.

Calendario del contribuyente para el ejercicio
2004.

Liquidaciones por padrón notificadas de forma
colectiva.

- Impuestos.

Concepto: Impuesto de bienes inmuebles

Año: 2004

Plazo de cobranza: 01-07-2004 a 31-10-2004

Concepto: Impuesto de vehículos de tracción
mecánica

Año: 2004

Plazo de cobranza: 15-01-2004 a 30-03-2004

- Tasas

Concepto: Suministro de agua

Periodo: Año 2004 1º trimestre

Plazo de cobranza: 18-03-2004 a 18-05-2004

Periodo: Año 2004 2º trimestre

Plazo de cobranza: 17-06-2004 a 17-08-2004

Periodo: Año 2004 3º trimestre

Plazo de cobranza: 01-09-2004 a 01-11-2004

Periodo: Año 2004 4º trimestre

Plazo de cobranza: 19-03-2004 a 19-05-2004

Concepto: Entrada de vehículos a través de las
aceras.

Periodo: Año 2004

Plazo de cobranza: 01-02-2004 a 30-04-2004

Concepto: Ocupación de terrenos uso público
con mesas y sillas.

Periodo: Año 2004

Plazo de cobranza: 01-05-2004 a 30-06-2004.

La Adrada, a 1 de diciembre de 2003.

El Alcalde, Juan José Tomás Esteban.
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